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Introducción

La Cartera de Servicios de Atención Primaria recoge el conjunto de actividades
científico-técnicas y administrativas que se realizan en el primer nivel de
atención, estableciendo y unificando criterios de puesta en práctica, para que
se consiga una producción enmarcada en los objetivos del Servicio Andaluz de
Salud. Estos objetivos están recogidos de forma expresa en el Plan Andaluz de
Salud, el Contrato Programa entre la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, el Plan Estratégico, el Plan de Calidad y el Contrato Programa de los
Distritos de Atención Primaria.

Este documento, correspondiente al año 2003, continúa el trabajo recogido en
las ediciones anteriores de Cartera de Servicios en Atención Primaria,
conservando la estructura del mismo, que distingue entre Servicios de las
Unidades Clínicas y Equipos Básicos de Atención Primaria, los de los
Dispositivos de Apoyo, y los de Salud Pública. En cada uno se especifica una
definición, sus criterios mínimos de oferta, y la población diana, cuando resulta
pertinente, así como los indicadores de seguimiento y cobertura. Se mantienen
en la medida de lo posible, los ya definidos en cada uno de ellos.

A lo largo de 2001 y 2002 se han definido, dentro del Plan Marco de Calidad de
la Consejería de Salud, los Procesos Asistenciales Integrados, como ejes de la
estructuración de la asistencia sanitaria, que permiten avanzar en la superación
de limitaciones inherentes a organizaciones por estructuras o áreas, y
garantizar una continuidad asistencial centrada en el paciente y sus
necesidades. Se ha estado trabajando en la elaboración de la Cartera de
Servicios Única, que en breve será uno de los referentes para el Sistema
Sanitario Público de Andalucía. Sin embargo, en el momento de la elaboración
de este documento, no se ha concluido este trabajo, ni la publicación de los
documentos de todos los Procesos Asistenciales Integrales definidos. Por ello,
en esta edición se ha optado por mantener los Servicios definidos, que se irán
adaptando progresivamente a los Procesos Asistenciales Integrados. Los
Servicios que se verán afectados por esta estrategia son: Embarazo, Parto y
Puerperio, Diabetes, EPOC, VIH/sida, Asma, Detección Precoz del Cáncer de
Mama y Tuberculosis. El resto de los Procesos Asistenciales Integrados
también serán incorporados a este ámbito de asistencia, según esté definido en
cada uno de ellos.

Otro factor que ha condicionado modificaciones en alguno de los servicios
actuales es la publicación del Decreto 281/2001, de asistencia bucodental para
la población infantil, así como el Decreto 137/2002, de apoyo a las familias
andaluzas, especialmente con la incorporación de servicios nuevos de
valoración de atención domiciliaria, y modificaciones en el de Rehabilitación/
fisioterapia. En cualquier caso, se ha realizado una actualización de los
servicios en funcionamiento, tanto en sus contenidos como en la bibliografía
que los acompaña, completando los indicadores de cada uno de ellos.

Los servicios descritos en esta Cartera estarán en funcionamiento en todos los
Distritos durante el año 2003.
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Servicios de Unidades Clínicas y Equipos
Básicos de Atención Primaria

Atención sanitaria en consulta

Consulta de medicina general

Atención sanitaria de medicina general que se presta a la población mayor de
14 años como norma general, y opcionalmente a la población entre 7 y 14 años
que haya optado por un médico de familia, en los Centros de Atención Primaria
y fuera de ellos (en domicilio, residencias, escuelas...).

Incluye:
• Consultas a demanda del usuario.
• Consultas de programas o concertadas.
• Consultas programadas de los médicos de familia.
• Consultas clínicas y administrativas.
• Atención domiciliaria.
• Urgencias en horario de consulta.

Excluye:
• Consultas en horario de atención continuada (horario de urgencias).

Criterios mínimos de oferta

Registro en la Historia de Atención Primaria de los contenidos de cada
consulta.

Existencia en el Centro de un registro que permita cuantificar el número de
horas de dedicación a la asistencia sanitaria, número de personas atendidas y
número de personas distintas atendidas al menos una vez en el año.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consultas.
• Lista de Problemas.

Historia de Atención Primaria informatizada (TASS):
• Historia clínica.

Registros del SIGAP.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

8

Población diana

Población de 15 y más años. Por los datos registrados en TASS y en
Estudios de Historias Clínicas, se estima que aproximadamente el 72% de las
personas de 15 y más años acuden, al menos una vez al año, a este Servicio.

Indicador

Cobertura de pacientes en consulta médica:

• Número total de personas de 15 y más años con Historia de Atención
Primaria que tenga algún registro en el año x 100 / Población de 15 y más
años.

Bibliografía

Consejería de Salud. Manual de Normas
para la utilización de la Historia de
Atención Primaria. Serie Manuales nº2.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1986.

Servicio Andaluz de Salud - Tesorería
General de la Seguridad Social. Sistema de
Información TASS en Centros de Atención
Primaria. Manual de Usuario. Servicio

Andaluz de Salud - Tesorería General de la
Seguridad Social, 1998.

Decreto 60/1999, de 9 marzo, por el que se
regula la Libre Elección de Médico General
y Pediatra en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (BOJA nº43 de 13 de abril de
1999).
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Consulta pediátrica

Atención sanitaria de pediatría que se presta, como norma general a la
población menor de 15 años en los Centros de Atención Primaria y fuera de
ellos (en domicilio, residencias, escuelas...). Opcionalmente, la población
entre 7 y 14 años podrá optar por un médico de familia.

Incluye:
• Consultas a demanda del usuario.
• Consultas de programas o concertadas.
• Consultas programadas de los pediatras.
• Consultas clínicas y administrativas.
• Atención domiciliaria.
• Urgencias en horario de consulta.

Excluye:
• Consultas en horario de atención continuada (horario de urgencias).

Criterios mínimos de oferta

Registro en la Historia de Atención Primaria de los contenidos de cada
consulta.

Existencia en el Centro de un registro que permita cuantificar el número de
horas de dedicación a la asistencia sanitaria, número de niños atendidos y
número de niños distintos atendidos, al menos una vez en el año.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consultas.
• Lista de Problemas.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Historia clínica.

Registros del SIGAP.

Población diana

Población de 0 a 14 años. Por los datos registrados en TASS y en Estudios
de Historias de Atención Primaria, se estima que aproximadamente el 74% de
las personas de 0 a 14 años acude, al menos una vez al año, a este Servicio.
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Indicador

Cobertura de pacientes en consulta pediátrica:

• Número total de personas de 0 a 14 años con Historia de Atención Primaria
que tenga algún registro en el año x 100 / Población de 0 a 14 años.

Bibliografía

Consejería de Salud. Guía de Atención
a la Infancia con Problemas Crónicos de
Salud. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 1998.

Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
y del Adolescente. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.

Consejería de Salud. Manual de Normas
para la utilización de la Historia de Atención
Primaria. Serie Manuales nº2. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
1986.

Servicio Andaluz de Salud - Tesorería
General de la Seguridad Social. Sistema de

Información TASS en Centros de Atención
Primaria. Servicio Andaluz de Salud.
Manual de Usuario. Servicio Andaluz de
Salud - Tesorería General de la Seguridad
Social, 1998.

Decreto 60/1999, de 9 marzo, por el que se
regula la Libre Elección de Médico General
y Pediatra en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (BOJA nº43 de 13 de abril de
1999).

Decreto 260/2001, de 27 de noviembre, por
el que se adaptan las retribuciones de
determinado personal de Atención Primaria
a la tarjeta sanitaria individual y a la libre
elección de médico. BOJA nº141 de 7 de
diciembre de 2001.
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Servicio de enfermería

Atención sanitaria de enfermería que se presta a toda la población, en los
Centros de Atención Primaria y fuera de ellos (en domicilio, residencias,
escuelas...).

Incluye:
• Inyectables.
• Curas, suturas e inmovilizaciones.
• Extracciones y toma de muestras para analíticas.
• Pruebas complementarias (Mantoux, Gravindex, ECG, pruebas con tiras

reactivas, etc.).
• Sondajes, espirometrías, lavados óticos y oculares, etc.
• Consultas en el centro derivadas de protocolos o programas de salud.
• Urgencias en horario de consulta.
• Avisos domiciliarios derivados de un tratamiento médico.
• Visitas domiciliarias derivadas de protocolos o programas de salud.

Excluye:
• Actividad de enfermería en horario de atención continuada (horario de

urgencias).

Criterios mínimos de oferta

Registro en la Historia de Atención Primaria de los contenidos de cada consulta
derivada de actividades programadas.
Registro de personas atendidas en el centro (servicios comunes y consultas) y
en domicilio (avisos y visitas).

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consultas.
• Lista de Problemas.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS
• Historia clínica.

Registros del SIGAP.

Población diana

Población total. Por los datos registrados en TASS y  en Estudios de Historias
de Atención Primaria, se estima que el 74% de la población total acude, al
menos una vez al año, a este Servicio.
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Indicador

Cobertura de pacientes en servicio de enfermería:

• Número total de personas a las que se les realiza un servicio de enfermería
en el año x 100 / Población total.

Bibliografía

Consejería de Salud. Manual de Normas
para la utilización de la Historia de
Atención Primaria. Serie Manuales nº2.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1986.

Consejería de Salud. Consulta de
Enfermería. Serie Cuadernos de Salud nº6.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1986.

Servicio Andaluz de Salud - Tesorería
General de la Seguridad Social. Sistema de

Información TASS en Centros de Atención
Primaria. Manual de Usuario. Servicio

Andaluz de Salud - Tesorería General de la
Seguridad Social, 1998.

Distrito Sanitario Costa del Sol. Planes de
Cuidados Enfermeros Estandarizados en
Atención Primaria. Distrito Sanitario Costa
del Sol. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta  de Andalucía.
Sevilla, 2000.

Servicio Andaluz de Salud. Cuestionarios,
Tests e Índices para la Valoración del
Paciente. Enfermer@s de Familia y Salud
Comunitaria. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2002.
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Atención sanitaria en urgencias

Urgencias en el centro

Atención sanitaria que se oferta por los profesionales médicos y de enfermería
en los Dispositivos de Urgencias, en horario de atención continuada, por
demanda urgente de los usuarios.

Criterios mínimos de oferta

Registro específico de personas atendidas en los Dispositivos de Urgencias:
datos de filiación, diagnóstico, tratamiento, derivación, etc.

Población diana

Población total. Por estudio de años anteriores, se estima que el 56% de la
población total demanda, al menos una vez al año, este Servicio.

Sistema de información y registro

Libro/Hoja de Registro de Urgencias en el Centro.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo de urgencias.

Registros del SIGAP.

Indicador

Cobertura de urgencias en el centro:

• Número total de personas atendidas en los Dispositivos de Urgencias en el
año x 100 / Población total.

Bibliografía

Calvo, C., Ibarra, I. Emergencias
Pediátricas. Fundación EPES, 1998.
Servicio Andaluz de Salud. Guía de
Cuidados Críticos y Urgencias de
Andalucía. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1999.

Servicio Andaluz de Salud. Plan
Andaluz de Urgencias. Protocolos de
Urgencias y Emergencias más frecuentes
en el Adulto. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2000.
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Servicio Andaluz de Salud. Manual de
Indicadores de Actividad y Calidad para
Urgencias y Emergencias Sanitarias.
Servicio Andaluz de Salud. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.

Servicio Andaluz de Salud. Plan Andaluz
de Urgencias. Traslado de Pacientes
Críticos. Protocolos de Transporte
Secundario y Primario. Servicio Andaluz de
Salud. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 2000.
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Urgencias en el domicilio

Atención sanitaria que se oferta por los profesionales médicos y de enfermería
en el domicilio, por demanda urgente de los usuarios a los Dispositivos de
Urgencias.

Criterios mínimos de oferta

Registro específico de personas atendidas a través de los Dispositivos de
Urgencias: datos de filiación, diagnóstico, tratamiento, derivación, etc.

Población diana

Población total. Por estudio de años anteriores, se estima que el 10% de la
población total demanda, al menos una vez al año, este Servicio.

Sistema de información y registro

Libro/Hoja de Registro de Urgencias en el Domicilio.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo de urgencias.

Registros del SIGAP.

Indicador

Cobertura de urgencias domiciliarias:

• Número total de personas atendidas en el domicilio por demanda urgente a
los Dispositivos de Urgencias en el año x 100 / Población total.

Bibliografía

Calvo, C., Ibarra, I. Emergencias
Pediátricas. Fundación EPES, 1998.

Servicio Andaluz de Salud. Guía de
Cuidados Críticos y Urgencias de
Andalucía. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1999.

Servicio Andaluz de Salud. Plan Andaluz
de Urgencias. Protocolos de Urgencias y
Emergencias más frecuentes en el adulto.
Servicio Andaluz de Salud. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.

Servicio Andaluz de Salud. Manual de
Indicadores de Actividad y Calidad para
Urgencias y Emergencias Sanitarias.
Servicio Andaluz de Salud. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.
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Servicio Andaluz de Salud. Plan Andaluz
de Urgencias. Traslado de Pacientes
Críticos. Protocolos de Transporte

Secundario y Primario. Servicio Andaluz de
Salud. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 2000.
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Seguimiento de embarazo

Educación maternal

Actividad educativa en grupo que se oferta a mujeres embarazadas y sus
parejas, con el objetivo de mejorar la vivencia del embarazo, preparar para el
momento del parto e iniciar en los cuidados del recién nacido.

Criterios mínimos de oferta

Grupos de mujeres embarazadas -preferentemente, en su 3er trimestre de
gestación-  y sus parejas, si lo desean:
• Impartir al menos tres sesiones educativas por mujer gestante.
• Registro de las actividades de Educación Maternal en la Historia de Atención

Primaria y en el Documento de Salud de la Embarazada.

Registro específico de Actividades de Educación Maternal.

Población diana

Total de gestantes. Se estima por el número total de niños nacidos vivos
(Cohorte de 2003).

Sistema de información y registro

Libro de Registro de Actividades de Educación Maternal.

Documento de Salud de la Embarazada.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo de embarazo.

Registros del SIGAP.

Indicadores

Cobertura general de educación maternal:

• Número total de gestantes que reciben educación maternal en el año x 100/
Número total de niños/as nacidos vivos.
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Cobertura eficaz de educación maternal:

• Número total de gestantes que realizan 3 ó más sesiones de educación
maternal en el año x 100/ Número total de niños/as nacidos vivos.

Bibliografía

Consejería de Salud. Guía para la
Educación Maternal en Atención Primaria.
(2ªedición). Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 1992.

Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
y del Adolescente. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.

Consejería de Salud. Embarazo, Parto y
Puerperio: Proceso Asistencial Integrado.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2002.
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Seguimiento del embarazo normal

Atención sanitaria que se oferta a las mujeres embarazadas y a sus parejas
durante el periodo de gestación, de manera coordinada y protocolizada con
Asistencia Especializada.

Criterios mínimos de oferta

El seguimiento deberá incluir:
• 1ª visita antes de la 12ª semana de gestación.
• Evaluación del riesgo obstétrico en todas la visitas.
• Al menos 5 controles prenatales.
• Analítica de sangre: general, bioquímica y serología.
• Test de O´Sullivan. Curva de glucemia.
• Analítica de orina: sedimento y cultivo.
• Al menos 3 ecografías y 3 visitas de 2º nivel.
• Cribaje de estreptococo del grupo B (EGB) en el tercer trimestre (35-37

semana de gestación).
• Educación maternal y plan de cuidados en cada visita.
• Registro de las actividades de Seguimiento de Embarazo en la Historia de

Atención Primaria y en el Documento de Salud de la Embarazada.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Atención a la Embarazada.

Fichas piloto con marcadores de señalización.

Documento de Salud de la Embarazada.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo de embarazo.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de gestantes. Se estima por el número total de niños nacidos vivos
(Cohorte de 2003).
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Indicadores

Captación de Embarazo:

• Número total de primeras visitas realizadas en el año x 100 / Número total de
niños/as nacidos vivos.

Captación Precoz:

• Número total de primeras visitas realizadas antes de la 12a semana de
gestación, en el año x 100 / Número total de primeras visitas.

Cobertura general de embarazo:

• Número total de gestantes con 5 visitas ó más en el año x 100 / Número total
de niños/as nacidos vivos.

% de serología de Hepatitis B en el 3er  trimestre de gestación:

• Número total de solicitudes de serología de Hepatitis B en el 3er  trimestre de
gestación a las gestantes que realizan el seguimiento de su embarazo en el
Distrito, en el año x 100 / Número total de niños/as nacidos vivos.

Bibliografía

Decreto 219/85, de 9 de octubre, sobre la
Atención a la Salud Materno Infantil. (BOJA
nº105 de 8 de noviembre de 1985).

Consejería de Salud. Manual de Atención
al Embarazo, Parto y Puerperio. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
1994.

ORDEN de 7 de noviembre de 1994,
por la que se dictan normas relativas a
la Hepatitis B, Rubeola, Sífilis y
Seropositividad al VIH en los Controles
Periódicos de Embarazo. (BOJA nº182 de
16 de noviembre de 1994).

Sociedad Española de Obstetricia y
Ginecología. Sociedad Española de
Neonatología. Recomendaciones para la
Prevención de la Infección Perinatal por
estreptococo del grupo B. Documento de
Consenso. Prog. Obstet. Ginecol. 1998;
41:431-435.

Consejería de Salud. Embarazo, Parto y
Puerperio: Proceso Asistencial Integrado.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2002.
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Atención puerperal

Visita protocolizada que se realiza a la puérpera y al recién nacido, con objeto
de valorar la situación de salud de ambos.

Criterios mínimos de oferta

Realización de una visita puerperal dentro de los 15 días inmediatamente
posteriores al parto. La visita debe incluir:
• Exploración de la puérpera. Valoración de su estado de ánimo.
• Exploración del recién nacido.
• Promoción de la lactancia materna.
• Educación sanitaria sobre los cuidados de la puérpera y del recién nacido.
• Derivación a otros Servicios: Metabolopatías, Vacunaciones, Salud Infantil,

Planificación Familiar.

La oferta de visita se realiza en el centro o en el domicilio. La visita en el
domicilio se ofertará, preferentemente, a las mujeres con puerperio de riesgo.

Registro de las actividades de atención puerperal en la Historia de Atención
Primaria y en el Documento de Salud de la Embarazada.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Atención a la Embarazada.

Documento de Salud de la Embarazada.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Visita puerperal (acceso por módulo de embarazo y módulo de niño sano).

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de puérperas. Se estima por el número total de niños nacidos vivos
(Cohorte de 2003).
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Indicadores

Cobertura general de puerperio:

• Número total de puérperas visitadas en el año x 100 / Número total de
niños/as nacidos vivos.

Cobertura eficaz de puerperio:

• Número total de puérperas visitadas en los primeros 15 días después del
parto, en el año x 100 / Número total de niños/as nacidos vivos.

%  de Puérperas visitadas a domicilio:

• Número total de puérperas visitadas a domicilio en el año x 100 / Número
total de puérperas visitadas.

Bibliografía

Decreto 219/85, de 9 de octubre, sobre la
Atención a la Salud Materno Infantil. (BOJA
nº105 de 8 de noviembre de 1985).

Consejería de Salud. Manual de Atención
al Embarazo, Parto y Puerperio. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
1994.

Consejería de Salud. Guía de Atención a la
Infancia con Problemas Crónicos de Salud.

Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1997.

Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
y del Adolescente. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.

Consejería de Salud. Embarazo, Parto y
Puerperio: Proceso Asistencial Integrado.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2002.
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Seguimiento de salud infantil

Detección precoz de metabolopatías

Cribaje sistemático para detección de errores innatos del metabolismo
(hipotiroidismo y fenilcetonuria), con objeto de prevenir enfermedades que son
causa de subnormalidad.

Criterios mínimos de oferta

Toma de muestra sistemática a todos los recién nacidos. En Atención Primaria
se realiza entre el 5º y el 7º día de vida, preferentemente el 5º día. Sí por
cualquier circunstancia no se ha realizado la toma de muestra en la fecha
recomendada, siempre se tomará aunque sea más tarde.

Correcta cumplimentación -en letras mayúsculas-  de todos los datos de la
ficha de metabolopatías.

Envío inmediato de la ficha y la muestra por correo. En ningún caso se
almacenarán o retendrán las muestras.

Sistema de información y registro

Ficha de registro de datos de metabolopatías y sobre con franqueo en destino
para remitir al apartado de correos correspondiente.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Visita puerperal (acceso por módulo de embarazo y módulo de niño sano).

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de niños nacidos vivos (Cohorte de 2003).

Indicador

Detección precoz de metabolopatías:

• Número total de niños/as recién nacidos a los que se realiza toma de muestra
para la detección precoz de metabolopatías antes del octavo día de vida, en
el año x 100 / Número total de niños/as nacidos vivos.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

24

Bibliografía

Decreto 219/85, de 9 de octubre, sobre la
Atención a la Salud Materno Infantil. (BOJA
nº105 de 8 de noviembre de 1985).

Servicio Andaluz de Salud. Instrucciones
del Programa de Detección Precoz de
Hipotiroidismo y Fenilcetonuria. Servicio
Andaluz de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1996.

Consejería de Salud. Guía de Atención a la
infancia con Problemas Crónicos de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía,
1997.

Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
y del Adolescente. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.

http://mago.easp.es
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Vacunaciones infantiles

Inmunización de la población infantil frente a determinadas enfermedades
infecciosas -según el Calendario Vacunal vigente-  con el objetivo de disminuir
su incidencia y avanzar hacia la erradicación de algunas de ellas.

Criterios mínimos de oferta

Inmunización de niños/as de 0 a 2 años y de 6 a 14 años:
• Niños nacidos vivos.
• Escolares de 1º, 5º y 6º de Enseñanza Primaria (E.P.).
• Escolares de 2º de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.).
• Niños de cualquier edad vacunados incorrectamente.

Vacunaciones en situaciones epidemiológicas que se indiquen.

Calendario Vacunal:
• Al nacer: Hepatitis B (HB).
• 2 meses: Hepatitis B (HB), Poliomielitis (Po), Difteria-Tétanos-Tosferina

(DTP), Haemophilus-influenzae b (Hib) y Meningococo C (Mc).
• 4 meses: Poliomielitis (Po), Difteria-Tétanos-Tosferina (DTP), Haemophilus-

influenzae b (Hib) y Meningococo C (Mc).
• 6 meses: Hepatitis B (HB), Poliomielitis (Po), Difteria-Tétanos-Tosferina

(DTP), Haemophilus-influenzae b (Hib) y Meningococo C (Mc).
• 15 meses: Poliomielitis (Po), Difteria-Tétanos-Tosferina (DTP), Haemophilus-

influenzae b (Hib)  y Triple Vírica (TV) -Sarampión-Rubeola-Paroditis-.
• 6 años: Poliomielitis (Po), Difteria-Tétanos-Tosferina (DTP -con vacuna

acelular de Tos ferina-) y Triple Vírica (TV) -Sarampión-Rubeola-Paroditis-.
• 11 años: Triple Vírica (TV) -Sarampión-Rubeola-Paroditis-.
• 12 años: Hepatitis B (3 dosis).
• 14 años: Tétanos–difteria (Td)

En cada dosis administrada:
• Cumplimentación de la Historia Vacunal (Vo) y/o Aplicación Informática del

Programa.
• Registro en Carnet de Vacunas y/o Cartilla para la Salud Infantil.

Sistema de información y registro

Listados de nacidos vivos según registros del Programa de Metabolopatías.
Historia Vacunal (Vo).

Aplicación informática del Programa de Vacunaciones de Andalucía.

Carnet de Vacunas.
Cartilla para la Salud Infantil.
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Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo de Vacunas.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de niños/as  entre 0 y 14 años. Se estiman por la cohorte de niños
nacidos vivos en los años correspondientes.

Indicadores

Captación  en  Atención Primaria:

• Número total de niños/as nacidos el año anterior del que hay que evaluar que
han recibido al menos una dosis de cualquiera de las vacunas recomendadas
en el Calendario de Vacunaciones de Andalucía, en el año x 100 / Número
total de niños/as nacidos el año anterior del que hay que evaluar.

Primovacunación:

• Número total de niños/as nacidos el año anterior del que hay que evaluar que
han recibido las tres dosis correspondientes a los seis primeros meses de
vida (3DTP+3Po+3HB+3Hib+3Mc), en el año x 100 / Número total de
niños/as nacidos el año anterior del que hay que evaluar.

Indicador de cobertura de triple vírica:

• Número total de niños/as de la cohorte determinada que han recibido 1 dosis
de triple vírica en el año x 100 / Número total de niños/as de la cohorte
determinada.

Indicador de cobertura de vacunación completa:

• Número total de niños/as nacidos en el periodo anual dos años antes del que
hay que evaluar que han recibido vacunación completa
(4DTP+4Po+1TV+3HB+4Hib+3Mc) en el año x 100 / Número total de
niños/as nacidos en el periodo anual dos años antes (Cohorte de 2001) del
que hay que evaluar.

Nota: La vacuna para el Meningococo C (Mc) se valorará en los niños a partir
de julio de 2000, fecha en la que se incluye en la vacunación sistemática.
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Bibliografía

Conferencia de Consenso de Vacunación
Antihepatitis B a Recién Nacidos. Marbella,
17 y 18 de noviembre de 1994.

ORDEN de 7 de Junio de 2000,  por la que
se modifica el Calendario de Vacunaciones
de Andalucía y se introduce la vacunación
Antimeningocócica C, y una nueva dosis de
vacuna frente a Tos ferina en el primer
curso de Educación Primaria. (BOJA
nº71 de 20 de junio de 2 000).

Consejería de Salud - Servicio Andaluz de
Salud - Escuela Andaluza de Salud
Pública. Aplicación informática del
Programa de Vacunaciones de Andalucía
(PVA). Consejería de Salud - Servicio
Andaluz de Salud - Escuela Andaluza de
Salud Pública. Sevilla, 2000.

Comité Asesor de Vacunas. Manual de
Vacunas en Pediatría. Edición Andalucía.
Asociación Española de Pediatría. 1998.

Nota Interior de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, de 27 de Junio
de 2000 sobre Instrucciones para el
Programa de Vacunaciones de Andalucía.
Periodo 2000-2001.

Nota Interior de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, de 16 de Abril
de 2001 sobre Instrucciones para la
Vacunación de Triple Vírica. Periodo 2000-
2001.

Picazo, J.J. y cols. Guía Práctica de
Vacunaciones. Centro de Estudios Ciencias
de la Salud. Madrid, 2000.

http://mago.easp.es

http://www.vacunas.net
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Seguimiento de la salud infantil

Servicio destinado a la población infantil y a sus padres o tutores, con el fin de
controlar el adecuado desarrollo del niño/a  sano/a y asegurar el seguimiento
de pacientes con patología crónica.

Criterios mínimos de oferta

Controles de salud de niños/as con edades comprendidas entre 0 y 4 años, con
los siguientes criterios mínimos:
• Al menos, tres controles en el 1er año de vida.
• Un control de salud entre los 15 y 18 meses.
• Un control de salud a los 2 años.
• Un control de salud a los 4 años.
• Educación sanitaria y prevención de accidentes infantiles en cada control.
• Registro de las actividades de Seguimiento de la Salud Infantil en la Historia

de   Atención Primaria y en la Cartilla para la Salud Infantil.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consultas.
• Lista de Problemas.
• Doble (azul y rosa) Hoja de Seguimiento de Salud Infantil.

Cartilla para la Salud Infantil.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo niño sano.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de niños y niñas de 0 a 4 años. Se estima por el número total de niños
nacidos vivos cuatro años antes (Cohorte de 1999).

Indicadores

Captación de niños menores de 1 año:

• Número total de niños/as que cumplen 12 meses en el año evaluado, a los
que se le han realizado, al menos, 1 control  desde el nacimiento en el año x
100 / Número total de niños/as nacidos que cumplen 12 meses en el año.
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Seguimiento de niños/as menores de 1 año:

• Número total de niños/as que cumplen 12 meses en el año evaluado a los
que se le han realizado, al menos, 3 controles desde el nacimiento, en el
periodo estudiado x 100 / Número total de niños/as nacidos que cumplen 12
meses en el periodo estudiado.

Seguimiento de niños/as de 4 años:

• Número total de niños/as que cumplen 4 años en el periodo evaluado a los
que se le han realizado, al menos, 6 controles desde el nacimiento, en el año
x 100 / Número total de niños/as nacidos vivos 4 años antes.

Bibliografía

Decreto 219/85, de 9 de octubre, sobre la
Atención a la Salud Materno Infantil. (BOJA
nº105 de 8 de noviembre de 1985).

Consejería de Salud. Guía para la Salud
Infantil en Atención Primaria de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1990.

Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
y del Adolescente. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.

PAPPS (Programa de Actividades
Preventivas y de Promoción de la Salud).
Actividades Preventivas recomendadas de
0–14 años. Sociedad Española de
Medicina Familiar y Comunitaria
(SEMFYC). Barcelona, 1996.

American Academy of Pediatrics (AAP).
Guidelines for health supervision III.
American Academy of Pediatrics, 1997.

U.S. Preventive Services Task Force.
Guide to clinical preventive service. (2ª
Ed.). Baltimore, 1996.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

30

Salud escolar

Conjunto de actividades dirigidas a mejorar la salud de la población
escolarizada. Se desarrollan en el entorno escolar, y los objetivos son
promover la adquisición de hábitos sanos y actitudes saludables en los
alumnos y contribuir a la formación en educación para la salud de los
profesores.

Criterios mínimos de oferta

Las actividades se dirigen a niños y niñas de 6 a 14 años que se encuentren
cursando:
• 1er curso de Enseñanza Primaria (E.P.)
• 5º curso de Enseñanza Primaria
• 6º curso de Enseñanza Primaria
• 2º curso de Enseñanza Secundaria Obligatoria (E.S.O.)

Estas actividades son:
• Examen de salud individual.
• Revisión del Calendario Vacunal y vacunación.
• Educación para la Salud en la Escuela -educación sexual, tabaco, alcohol,

accidentes de tráfico, etc.-.

Cumplimentación de la Hoja de Examen de Salud Escolar y la Hoja de Registro
de Vacunaciones.

Registro de las Actividades de Educación para la Salud en la Escuela.

Sistema de información y registro

Hoja de Examen de Salud Escolar.

Hoja de Registro de Vacunaciones en la Escuela.

Carnet de Vacunas.

Historia Vacunal (Vo).

Aplicación informática del Programa de Vacunas.

Registro de Actividades de Educación para la Salud en la Escuela.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de niños/as matriculados en Enseñanza Primaria y Enseñanza
Secundaria Obligatoria.

Indicadores

Exámenes de Salud Escolar

% de alumnos/as reconocidos en 1º de E.P.:

• Número total de alumnos/as de 1º de E.P. reconocidos en el año x 100 /
Número total de alumnos/as matriculados en 1º  de E.P.

% de alumnos/as reconocidos en 5º de E.P.:

• Número total de alumnos/as de 5º de E.P. reconocidos en el año x 100 /
Número total de alumnos/as matriculados en 5º  de E.P.

% de alumnos/as reconocidos en 2º de E.S.O.:

• Número total de alumnos/as de 2º de E.S.O. reconocidos en el año  x 100 /
Número total de alumnos/as matriculados en 2º  de E.S.O.

% de anomalías desconocidas detectadas:

• Número total de anomalías desconocidas detectadas en el año x 100 /
Número total de alumnos/as reconocidos.

Cobertura de examen de salud escolar:

• Número total de alumnos/as de 1º y 5º de E.P. y de 2º E.S.O. reconocidos en
el año x 100 / Número total de alumnos/as matriculados en 1º y 5º de E.P. y
en 2º de E.S.O.

Vacunaciones en la Escuela

% de alumnos/as de 1º de E.P. que completan vacunación:

• Número total de alumnos/as de 1º de E.P. que completan vacunación en el
año x 100 / Número total de niños/as matriculados en 1º de E.P.

% de alumnos/as de 5º de E.P. que completan vacunación:

• Número total de alumnos/as de 5º de E.P. que completan vacunación en el
año x 100 / Número total de niños/as matriculados en 5º de E.P.
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% de alumnos/as de 6º de E.P. que inician vacunación anti-HB:

• Número total de alumnos/as de  6º de E.P. que inician vacunación anti-HB en
el año x 100 / Número total de niños/as  matriculados en 6º de E.P.

% de alumnos/as de 6º de E.P. que completan vacunación anti-HB:

• Número total de alumnos/as de 6º de E.P. que completan vacunación anti-HB
en el año x 100 / Número total de niños/as  matriculados en 6º  de E.P.

% de alumnos/as de 2º de E.S.O. que completan vacunación:

• Número total de alumnos/as de 2º de E.S.O. que completan vacunación en el
año x 100 / Número total de niños/as  matriculados en 2º de E.S.O.

Educación para la Salud en la Escuela

% de centros con actividades de Educación para la Salud:

• Número total de centros en los que los sanitarios han participado en
actividades de Educación para la Salud en el año x 100 / Número total de
colegios.

Planificación conjunta de actividades de Educación para la Salud:

• Número total de centros en los que existe un grupo de trabajo permanente de
profesionales sanitarios del Distrito y educadores para la planificación
conjunta de actividades de Educación para la Salud en el año x 100 / Número
total de colegios.

Bibliografía

Consejería de Salud. Programa de Salud
Escolar. Consejería de Salud. Junta de
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Consejería de Salud. Guía de Salud Infantil
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Planificación familiar

Planificación familiar

Atención sanitaria que se oferta a personas en edad fértil, con dos objetivos
fundamentales: ofrecer los medios que permitan disfrutar de una sexualidad
saludable; y ayudar a decidir en las mejores condiciones, el momento y el
número de hijos que desean tener. Prestando especial atención a mujeres que
reúnen factores de riesgo.

Criterios de riesgo:
• Mujeres menores de 20 años.
• Mujeres mayores de 40 años.
• Familias con más de 4 hijos.
• Mujeres con periodo intergenésico menor de dos años.
• Mujeres con procesos patológicos que predispongan embarazos de riesgo.
• Personas con enfermedades hereditarias.
• Riesgo social (familiar, económico, cultural, etc.).

Criterios mínimos de oferta

Las actividades que incluye el servicio son:
• Educación sexual.
• Anticoncepción, incluida la píldora postcoital.
• Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual (especialmente SIDA).
• Información y derivación para estudio de Interrupción Voluntaria del

Embarazo.
• Diagnóstico precoz de cáncer de cérvix.

Cumplimentación de la Historia de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Planificación Familiar y Diagnóstico Precoz del Cáncer Genital.
• Hoja de Seguimiento de Consultas.
• Lista de Problemas.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo planificación familiar.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas en edad fértil. A efectos de la evaluación del servicio, se
estima por el total de mujeres entre 15 y 49 años.

Indicadores

Captación de planificación familiar:

• Número total de primeras visitas en el año x 100 / Número total de mujeres
entre 15 y 49 años.

Cobertura de riesgo:

• Número total de mujeres consideradas de riesgo en la primera visita, en el
año x 100 / Número total de primeras visitas.

Cobertura general de planificación familiar:

• Número total de mujeres atendidas en planificación familiar en el año x 100 /
Número total de mujeres entre 15 y 49 años.

Tasa de solicitudes de I.V.E.:

• Número total de solicitudes de información y estudio para posible interrupción
voluntaria del embarazo (I.V.E.) en el año x 100 / Número total de mujeres
entre 15 y 49 años.

Bibliografía

Servicio Andaluz de Salud. Manual de
Normas y Procedimientos del Programa
de Planificación Familiar. Servicio Andaluz
de Salud. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 1985.

Consejería de Salud. Planificación Familiar.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1987.

Hatcher, R.A. et al. Lo Esencial de la
Tecnología Anticonceptiva. Manual para

Personal Clínico. Programa de Información
en Población. Centro para Programas de
Comunicación. Facultad de Salud Pública,
Universidad de Johns Hopkins. Baltimore,
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Consejería de Salud. Cáncer de Cérvix.
Cáncer de Útero: Proceso Asistencial
Integrado. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 2002.
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Atención sanitaria a problemas específicos

Atención al alta hospitalaria

Continuidad de cuidados en el domicilio que se oferta por parte del médico
general, pediatra y/o enfermera, a personas que tras cursar alta hospitalaria, el
Hospital informa sobre las necesidades asistenciales de los mismos.

Servicio dirigido, fundamentalmente, a las altas postquirúrgicas. En cualquier
caso, a personas cuyas necesidades asistenciales deriven específicamente
del motivo por el que ingresaron en un Centro hospitalario.

Incluye:

• Contacto con el usuario o familiar, con la finalidad de conocer su situación y
concertar una primera visita domiciliaria. Con la siguiente sistemática:
- Preferentemente, se realizará un contacto telefónico antes de las 24

horas de estancia en el domicilio.
- Si este primer criterio no pudiera cumplirse (por ej. usuario sin teléfono),

ni tampoco hubiera otra forma de contacto (por ej. información derivada
de consultas, programas, etc.) antes de las 48 horas del alta, se le
realizará una visita domiciliaria.

• Tras el contacto con el usuario o familiar, se establecerá un plan de
cuidados con visitas domiciliarias protocolizadas, según las necesidades
de cada caso.

Criterios mínimos de oferta

Tener establecido con el Hospital algún mecanismo por el cual los Centros de
Salud tengan constancia de las altas hospitalarias que van a necesitar
continuidad de cuidados, antes de las 24 horas de estancia del paciente en el
domicilio.

Existencia en los Centros de protocolos clínicos consensuados con el Hospital,
para los diferentes procesos que precisen este servicio con: criterios de
inclusión y planes de actuación, incluyendo pautas de educación sanitaria de
pacientes y cuidadores. El hospital emitirá los  informes de alta e informes de
cuidados al alta, en el momento del alta.

Visitas domiciliarias protocolizadas, según las necesidades de cada caso.

Valoración del seguimiento del tratamiento con terapias respiratorias, si
procede.

Registro en la Historia de Atención Primaria: diagnóstico, exploración y plan de
seguimiento.
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Existencia en el Centro de un censo de personas de alta hospitalaria, mediante
fichas o señalización de Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Impreso de Notificación de Altas Hospitalarias que precisan seguimiento
domiciliario.

Informe de Alta Hospitalaria.

Registro de Atención Domiciliaria Protocolizada:
• Atención al Alta Hospitalaria.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas que cursan alta hospitalaria y precisan continuidad de
cuidados en el domicilio. Se calculará por estimación de las altas
hospitalarias que requieran cuidados y seguimiento domiciliarios.

Indicadores

% de pacientes contactados:

• Número total de pacientes dados de alta por el hospital que precisan
cuidados y seguimiento domiciliarios, con los que se ha contactado antes de
las 48 horas, en el año x 100 / Número total de altas hospitalarias que
precisan cuidados y seguimiento domiciliarios, correspondientes al Distrito.

% de personas en seguimiento domiciliario protocolizado:

• Número total de personas que cursan alta hospitalaria y se encuentran en
seguimiento domiciliario en el año x 100 / Número total de altas hospitalarias
que precisan continuidad de cuidados en el domicilio.
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Atención a personas inmovilizadas

Atención sanitaria que se presta en el domicilio del usuario, dirigida a
personas que, independientemente de la causa, se encuentran en las
siguientes situaciones por un tiempo previsiblemente superior a dos meses:

• Personas que se ven obligados a pasar la mayor parte de su tiempo en cama
y que sólo pueden abandonarla con la ayuda de otras personas.

• Personas con una dificultad importante para desplazarse, que les impide salir
de su domicilio, salvo casos excepcionales.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en los centros de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan
de actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluyendo pautas de
educación sanitaria y de apoyo a usuarios y cuidadores.

Realización de visitas domiciliarias protocolizadas, según las necesidades
de cada caso.

Valoración del seguimiento del tratamiento con terapias respiratorias, si
procede.

Registro en la Historia de Atención Primaria: diagnóstico, exploración, plan de
actuación, actuaciones de cada visita de seguimiento.

Existencia en el Centro de un censo de personas inmovilizadas, mediante
fichas o señalización de Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registro de Atención Domiciliaria Protocolizada:
• Atención a personas inmovilizadas.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de atención domicilaria.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas inmovilizadas. A efectos de la evaluación del servicio, se
estima por el 15% de la población de 65 y más años. (Se trata de un valor
estimativo, entendiendo que el servicio debe prestarse independientemente de
la edad).

Indicador

% de personas inmovilizadas en seguimiento domiciliario protocolizado:

• Número total de personas inmovilizadas en seguimiento en el año x 100 /
Población estimada de personas inmovilizadas.

Bibliografía

SESPAS. Informe SESPAS 1998. La Salud
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Ministerio de Sanidad y Consumo. Madrid,
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Consejería de Salud. Demencia: Proceso
Asistencial Integrado. Consejería de Salud.
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Atención a personas en situación terminal

Atención sanitaria a domicilio que se oferta a las personas con enfermedad
avanzada, progresiva e incurable, multisintomática, sin posibilidades
razonables de respuesta a tratamiento específico y con un pronóstico de vida
inferior a  6 meses.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación.

Visitas domiciliarias protocolizadas según las necesidades de cada caso.

Valoración del seguimiento del tratamiento con terapias respiratorias, si
procede.

Registro en la Historia de Atención Primaria: diagnóstico, exploración, plan de
actuación, actuaciones en cada visita de seguimiento, incluyendo pautas de
educación sanitaria y de apoyo a pacientes y cuidadores.

Existencia en el Centro de un censo de personas en situación terminal,
mediante fichas o señalización de Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registro de Atención Domiciliaria Protocolizada:
• Atención a Personas en situación terminal.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas en situación terminal. Teniendo en cuenta los Registros
de Mortalidad de Andalucía y las recomendaciones de la Sociedad Española de
Cuidados Paliativos (SECPAL), estimamos una población diana del 0.30% de
la población general.
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Indicador

% de personas en situación terminal en seguimiento domiciliario:

• Número total de personas en situación terminal en seguimiento domiciliario
(SIDA, Cáncer y otros procesos) en el año x 100 / Población estimada de
personas en situación terminal.

Bibliografía

Sociedad Española de Cuidados Paliativos
(SECPAL). Recomendaciones de la
SECPAL. Cuidados paliativos. Ministerio de
Sanidad y Consumo. Madrid, 1993.

Consejería de Salud. Cuidados Paliativos:
Proceso Asistencial Integrado. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
2002.
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Atención de ancianos en riesgo

Actuaciones específicas dirigidas, fundamentalmente, a ancianos que siendo
atendidos en otros servicios: atención a la patología crónica, se consideran
frágiles o en riesgo de serlo. Las actuaciones van encaminadas a su adecuada
identificación y seguimiento.

Criterios de anciano frágil o en alto riesgo:
Se considera anciano frágil aquella persona mayor que cumple tres o más de
los siguientes criterios:
• Patología/s crónica/s que condiciona/n incapacidad funcional.
• Polimedicados.
• Deterioro mental: cognitivo y/o depresión.
• Incapacidad para realizar las actividades de la vida diaria (AVD) y/o

incapacidad para salir a la calle.
• Edad superior a 80 años.
• Aislamiento social y/o carencia de familia que lo atienda aunque cuente con

otros apoyos.

Criterios mínimos de oferta

Identificación del anciano frágil, a través de una valoración geriátrica global:
• Datos biomédicos: Problemas relevantes, datos nutricionales, medicación

habitual, funciones perceptivas (vista, oído y boca) y antecedentes y causas
de caídas.

• Capacidad funcional: Capacidad para realizar las AVD y capacidad para
realizar actividades instrumentales de la vida diaria (AVDI).

• Esfera mental: Función cognitiva y función afectiva.
• Valoración social

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con escalas de valoración,
criterios de inclusión, plan de actuación y seguimiento, criterios de derivación,
atención al cuidador, pautas promotoras y preventivas y de educación sanitaria.

Seguimiento protocolizado, con pautas actualizadas de actuación y registro en
la Historia de Atención Primaria.

Valoración del seguimiento del tratamiento con terapias respiratorias, si
procede.

Existencia en el Centro de un censo de ancianos en riesgo, mediante fichas o
señalización de Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
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• Lista de Problemas.
• Hoja de Valoración Geriátrica.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de ancianos frágiles o en riesgo de estarlo. Se estima en un 15% de la
población de 65 y más años.

Indicador

% de ancianos frágiles o en riesgo en seguimiento domiciliario:

• Número total de ancianos frágiles o en riesgo en seguimiento domiciliario en
el año x 100 / Población estimada.

Bibliografía
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Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1993.
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Gonzalez, JI., Alarcón, MJ. et
al. Medicina Preventiva en las
Personas Mayores. Medicine 6, 87:
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Paciente Anciano en Atención Primaria.
Líneas Guía. Atención Primaria 9, 4: 219–
226. 1992.
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Específicos del Diagnóstico en la
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M.P.et al. Asistencia Sanitaria a las
Personas Mayores. Criterios de
Selección y Definición. Nuevas
Tendencias. Medicine 6, 87:
3838–3844. 1995.

Ribera, JM., Gil, P. Factores de
Riesgo en la Patología Geriátrica.
Clínica Geriátrica. vol. 12. Ed.
Médicos S.A. Madrid, 1996.

García, J.A., Muñoz, C. et al. Valoración
Geriátrica en Atención Primaria. Jano,
12–14: 2217–2225. 1997.

Ley  6/1999, de 7 de julio, de Atención y
Protección a las Personas Mayores. (BOJA
nº87 de 29 de julio de 1999).

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Cuando las Personas Mayores Necesitan
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Volumen I: Cuidarse y cuidar mejor.
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difíciles. Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Madrid, 2000.

Servicio Andaluz de Salud. Cuestionarios,
Tests e Índices para la Valoración del
Paciente. Enfermer@s de Familia y Salud
Comunitaria. Servicio Andaluz de Salud.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2002.

Escalas Recomendadas:

AVD: Índice de Barthel.

AVDI: Escala de Lawton y Brody.

Función cognitiva: Cuestionario Pfeiffer.

Función afectiva: Escala geriátrica de
Depresión de Yesavage.

Valoración social: Centro Geriátrico de
Filadelfia.
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Atención de ancianos residentes en instituciones

Atención sanitaria en el Centro y en el domicilio / institución que presta el
equipo de salud a los ancianos residentes en las instituciones de su zona, para
su adecuado seguimiento.

Criterios mínimos de oferta

Valoración de la situación de los ancianos residentes en las instituciones de la
zona.

Oferta de atención en el Centro a los ancianos que puedan desplazarse y de
atención domiciliaria a los ancianos inmovilizados.

Especial atención a las inmunizaciones: gripe, tétanos y otras (antineumocócica).

Valoración del seguimiento del tratamiento con terapias respiratorias, si
procede.

Los protocolos clínicos serán los mismos que los del servicio de atención al
anciano en riesgo.

Seguimiento protocolizado, con pautas actualizadas de actuación y registro en
la Historia de Atención Primaria. Teniendo en cuenta la coordinación con el
personal sanitario (si lo hubiera) y con los cuidadores de la residencia.

Existencia en el Centro de un censo de personas residentes en instituciones,
mediante fichas o señalización de Historias de Atención Primaria con
identificación del médico responsable.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de ancianos residentes en instituciones. Se estima a partir del censo
real de ancianos residentes en instituciones, en cada distrito.
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Indicador

% de ancianos residentes en instituciones en seguimiento:

Número total de ancianos residentes en instituciones en seguimiento en el año
x 100 / Censo real de ancianos residentes en instituciones, por distrito.
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Valoración de necesidades de cuidados domiciliarios y de
cuidados a cuidadores

Atención sanitaria que se presta, basada en la información clínica sobre
necesidades de cuidados domiciliarios y cuidadoras/es familiares,  disponible
en la historia de salud, de cara a elaborar un plan de cuidados individualizado
para cada uno de las personas incluidas en la población diana.

Criterios mínimos de oferta

Valoración de la situación de los pacientes necesitados de cuidados domiciliarios
y de sus cuidadoras/es no profesionales, de cara a la programación de
actividades a realizar.

Actuación según protocolos establecidos.

Seguimiento protocolizado, con pautas actualizadas de actuación y registro en
la Historia de Atención Primaria.

Existencia en el Centro de un censo de personas necesitadas de cuidados
domiciliarios, mediante fichas o señalización de Historias de Atención Primaria
con identificación del profesional responsable.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria (TASS):
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas susceptibles de recibir atención a domicilio. Se
distinguen cuatro grupos de pacientes: personas inmovilizadas
(fundamentalmente mayores de 65 años o con discapacidad), personas con
alta hospitalaria necesitadas de cuidados con cierta complejidad, personas con
procesos terminales o necesitadas de cuidados paliativos, y personas cuidadas
en instituciones residenciales. Es decir, las contempladas en los servicios
descritos anteriormente.
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Se estima, a efectos de evaluación, para pacientes inmovilizados en un 15% de
la población de 65 y más años, y para  pacientes terminales un 0,3 % de la
población general.

Total de cuidadoras/es no profesionales de las personas susceptibles de
recibir atención a domicilio. Se estima en un 80% del total de personas
necesitadas de cuidados domiciliarios, sin incluir las personas internadas en
residencias.

Indicadores

% de personas de personas necesitadas de cuidados domiciliarios con
valoración de atención domiciliaria (AD):

• Número total de personas necesitadas de cuidados domiciliarios con
valoración de AD, en el año x 100 / Población estimada.

% de cuidadoras/es de personas necesitadas de cuidados domiciliarios
con valoración de atención domiciliaria (AD):

• Número total de cuidadoras/es de personas necesitadas de cuidados
domiciliarios con valoración de AD, en el año x 100 / Población estimada.

% de Historias de Salud  (HS) de personas necesitadas de cuidados
domiciliarios con planes de cuidados interdisciplinares:

• Número total de HS de personas necesitadas de cuidados domiciliarios con
planes de cuidados interdisciplinares, en el año x 100 / Número de personas
necesitadas de cuidados domiciliarios con valoraciones realizadas.

% de Historias de Salud  (HS) de cuidadoras/es con planes de cuidados
interdisciplinares:

• Número total de HS de cuidadoras/es con planes de cuidados
interdisciplinares, en el año x 100 / Número de personas necesitadas de
cuidados domiciliarios con valoraciones realizadas.

Número de talleres de formación para cuidadoras/es familiares realizados.

Número de cuidadoras/es familiares asistentes a talleres de formación.

Bibliografía

Servicio Andaluz de Salud. Guía de
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desarrollo en enfermería de Atención
Primaria. Dirección General de Programas
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Atención de personas con procesos crónicos

Atención de personas con Hipertensión Arterial

Seguimiento protocolizado que se le presta a toda persona a la que se le
detecta una tensión arterial sistólica de 140 mmHg o más y una tensión arterial
diastólica de 90 mmHg o más, mediante tres tomas separadas por un periodo
mínimo de 1 semana.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluidas pautas de
educación sanitaria.

Valoración de las personas que, a pesar de estar tomando medicación
antihipertensiva, cumple el criterio expuesto en la definición de hipertenso.

Valoración protocolizada de seguimiento del proceso, con datos clínicos, de
laboratorio y pauta actualizada de tratamiento.

El seguimiento analítico se realizará como mínimo, una vez al año, e incluirá:
• Pruebas de bioquímica: función renal (creatinina), glucosa, perfil lipídico.
• Hemograma,
• Identificación de otros factores de riesgo cardiovascular.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, exploración y
pruebas complementarias que han llevado al diagnóstico, plan terapéutico y
controles de seguimiento.

Existencia en el Centro de un censo de personas hipertensas, mediante fichas
o señalización de Historias Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas hipertensas. Población estimada 15% de la población
general.

Indicador

% de personas hipertensas valoradas:

• Número total de personas hipertensas valoradas en el año x 100 / Población
estimada de personas hipertensas.

Bibliografía

Séptimo Informe del Joint National
Committee. Prevención, Detección,
Evaluación y Tratamiento de la
Hipertensión Arterial. National
Institutes of Health. Medical
Trends, SL. Barcelona, 1998.
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Epidemiológico Andaluz sobre
Factores de Riesgo Vascular.
Estudio Al Andalus 90. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 1990.

Servicio Andaluz de Salud. Dieta y
Riesgo de Enfermedades Cardiovasculares
en Andalucía.Estudio DRECA. Servicio
Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1998.

Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y
Comunitaria (SAMFYC). Hipertensión
Arterial en Medicina de Familia. Sociedad
Andaluza de Medicina Familiar y
Comunitaria. Granada, 1997.

Organización Mundial de la Salud (OMS).
Guía ISH para el Manejo de la Hipertensión
Arterial. Organización Mundial de la Salud,
1999.
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Atención de personas con Diabetes (DM tipo I  y
DM tipo II)

Seguimiento protocolizado que se le presta a toda persona cuyo proceso
patológico pertenece a un grupo de enfermedades metabólicas caracterizado
por hiperglucemia resultante de defectos en la secreción insulínica,  en la
acción de la insulina o ambos.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluyendo pautas de
educación sanitaria.

Valoración protocolizada del proceso: medición de peso, talla y tensión arterial,
petición de, al menos, dos hemoglobinas glucosiladas y un control de lípidos al
año, exploración de fondo de ojo y pies y evaluación de hábito tabáquico;
realización de, al menos, tres visitas con contenido educativo diferente.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, exploración y
pruebas complementarias que han llevado al diagnóstico, plan terapéutico y
valoraciones realizadas.

Existencia en el Centro de un censo de personas con Diabetes, mediante
fichas o señalización de Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas con Diabetes. Población estimada  6% de la población
general.
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Indicador

% de personas con diabetes valoradas:

• Número total de personas con diabetes valoradas en el año x 100 / Población
estimada de personas con Diabetes.

Bibliografía

Sociedad Española de Medicina Familiar y
Comunitaria (SEMFYC). Programas
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Diabetes Mellitus. Ediciones Doyma SA.
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Riesgo Vascular. Estudio Al Andalus 90.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
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Servicio Andaluz de Salud. Dieta y Riesgo
de Enfermedades Cardiovasculares en
Andalucía. Estudio DRECA. Servicio
Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1998.

Consejería de Salud. Diabetes Mellitus Tipo
I: Proceso Asistencial Integrado. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
2002.

Consejería de Salud. Diabetes Mellitus Tipo
II: Proceso Asistencial Integrado.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
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Atención de personas con EPOC

EPOC: Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica.

Atención sanitaria en seguimiento protocolizado que se presta a toda persona
cuyo proceso se caracteriza por una obstrucción al flujo aéreo, generalmente,
progresiva y, a veces, algo reversible, debido a la existencia de una bronquitis
crónica y/o un enfisema pulmonar.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluyendo pautas de
educación y rehabilitación respiratoria.

Diagnóstico de la enfermedad, sospechándose en personas con historia de
tabaquismo, quienes presentan criterios de bronquitis crónica, infecciones
respiratorias recurrentes y disnea progresiva. Es necesario demostrar un patrón
espirométrico obstructivo para confirmar el diagnóstico.

Valoración protocolizada del proceso, con datos clínicos, de laboratorio y pauta
actualizada de tratamiento. Actividades de educación y rehabilitación
respiratoria.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, exploración y
pruebas complementarias que han llevado al diagnóstico, plan terapéutico y
valoración del proceso.

Existencia en el Centro de un censo de pacientes con EPOC mediante fichas o
señalización de Historias Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas con EPOC. A efectos de evaluación se estima en el 9% de
la población de 40 y más años.

Indicador

% de personas con EPOC valoradas:

• Número total de personas con EPOC que han sido valoradas en el año x 100
/ Población estimada de personas con EPOC.

Bibliografía
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Standards for the Diagnosis and Care of
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Pulmonary Disease. Am J Respir Crit Care
Med 152(S): S77–S121. 1995.
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Campo. Arch. Bronconeumol. 1999; 35:152-
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Asistencial Integrado. Consejería de Salud.
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Atención de personas VIH +

Servicio que se oferta a la población con el objetivo principal de disminuir la
incidencia de la infección por VIH, contribuir al seguimiento clínico y mejorar la
calidad de vida de las personas infectadas por VIH.

Incluye:
• Identificación de personas en riesgo:

- Usuarios de droga por vía parenteral.
- Promiscuidad sexual.
- Prostitución, usuarios de la misma y sus parejas.
- Hijos de madres VIH +.
- Personas que recibieron transfusión de sangre o hemoderivados

o trasplante de órganos antes de 1986.
- Inoculación accidental: personal sanitario o accidental no

sanitaria.

• Pruebas serológicas de diagnóstico de la infección:
- Personas en riesgo.
- Presencia de enfermedades que comparten riesgo o inducen a

sospecha clínica de infección por VIH.
- Solicitud voluntaria del interesado.

• Seguimiento y “Consejo” de las personas VIH+ en fase asintomática   y
derivación a asistencia especializada, ya sea para estudio o tratamiento.

• Seguimiento y “Consejo” de las personas con contactos de riesgo con el
infectado.

• Seguimiento de personas en riesgo.

En este servicio es de gran importancia considerar la confidencialidad de la
información.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación al nivel especializado.

Controles protocolizados de seguimiento del proceso, con datos clínicos, de
laboratorio y pauta actualizada de tratamiento, incluyendo educación sanitaria.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, exploración y
pruebas complementarias, plan terapéutico y controles de seguimiento, incluido
el control de efectos colaterales del tratamiento.
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Existencia en el Centro de un censo de personas VIH+, respetando la
confidencialidad.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización (respetando la confidencialidad).

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas VIH+. Población estimada: Número de casos nuevos x 6.

Indicadores

% de personas VIH+ en seguimiento:

• Número total de personas VIH+ en seguimiento en el año x 100 / Población
estimada de personas VIH+.

Tasa de incidencia:

• Número total de casos nuevos de SIDA diagnosticados en el año  x 106 /
Población del Distrito.

Bibliografía

Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y
Comunitaria (SAMFYC). SIDA/VIH en
Medicina Familiar. Sociedad Andaluza de
Medicina Familiar y Comunitaria. Granada,
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de Enfermedades Infecciosas. La Infección
por el VIH: Guía Práctica. 1ª ed. Consejería
de Salud – Sociedad Andaluza de
Enfermedades Infecciosas. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.

Consejería de Salud. VIH/SIDA: Proceso
Asistencial Integrado. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.
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Atención de personas con Asma (Asma Infantil y Asma en
Adultos)

Actividades que realiza el Equipo de Atención Primaria, encaminadas a la
captación y seguimiento de personas con enfermedad respiratoria crónica
caracterizada por una inflamación de las vías aéreas, hiperrespuesta frente a
una amplia variedad de estímulos y obstrucción bronquial reversible.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de unos criterios: diagnósticos como la presencia de
síntomas guía, anamnesis dirigida y exploración física con demostración
deseable de la obstrucción reversible de la vía aérea (con acceso a
espirometría) y de clasificación clínica del Asma según niveles de gravedad.

Realización de actividades de educación de la persona con Asma:
conocimiento del proceso, desarrollo de habilidades en el manejo de
inhaladores, autocontrol de la enfermedad (medidor del flujo espiratorio
máximo, reconocimiento de síntomas de alarma).

Valoración protocolizada del proceso, con datos clínicos, de laboratorio y pauta
actualizada de tratamiento, en coordinación con el Servicio o Unidad
especializada.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, exploración y
pruebas complementarias que han llevado al diagnóstico, plan terapéutico y
controles de seguimiento.

Existencia en el Centro de un censo de personas con Asma, mediante fichas o
señalización de Historias Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas con Asma. Prevalencia estimada: Existe gran variabilidad
geográfica en la prevalencia de síntomas relacionados con el Asma. En España
se recogen datos en menores de 44 años entre 5–14,6%. A efectos de
evaluación, se estimará un 5% de la población de 15 y más años (asma
adultos) y un 10% de la población menor de 15 años (asma infantil).

Indicador

% de personas con Asma infantil valoradas:

• Número total de personas con Asma valoradas en el año x 100 / Población
estimada.

% de personas con Asma adulto valoradas:

• Número total de personas con Asma valoradas en el año x 100 / Población
estimada.

Bibliografía
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Vazquez Castro J. et al. Calidad de
la Atención prestada a los Pacientes
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Estudio Europeo del Asma. Med. Clin.
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Atención a personas polimedicadas

Actividades que realiza el equipo de atención primaria, dirigidas a personas con
procesos crónicos que están recibiendo polimedicación, con objeto de mejorar
los tratamientos farmacológicos y prevenir la yatrogenia medicamentosa, de
forma que se consiga la mejor relación posible beneficio/riesgo.

Criterio de polimedicado

Persona con enfermedad crónica que está tomando 5 ó más medicamentos, de
forma continuada, durante un período igual o superior a 6 meses.

Criterios mínimos de oferta

Establecer un procedimiento de trabajo para la revisión de la medicación y
pautas de tratamiento de las personas polimedicadas, a fin de analizar la
idoneidad de los mismos.

En los casos en que se determine desajustes en los tratamientos, se adoptará
un plan de readaptación personalizado de la medicación en base a una
estrategia informativa y de educación sanitaria, gestionando las revisiones por
el especialista que fueran necesarias.

Registro en la Historia de Atención Primaria de los cambios de tratamiento.

Existencia en el Centro de un censo de personas con procesos crónicos que
que reciban polimedicación, mediante fichas o señalización de Historias
Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas con procesos crónicos que reciben polimedicación. Se
estima en el 4,5% de la población de 65 y más años.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

60

Indicadores

% de personas polimedicadas valoradas:

• Número total de personas con procesos crónicos que reciben polimedicación
y que han sido valoradas en el año x 100 / Población estimada.

% de personas con anomalías detectadas:

• Número total de personas a las que se les ha revisado el tratamiento y se les
ha detectado alguna anomalía en el año x 100 / Número total de personas
polimedicadas  valoradas.

% de personas polimedicadas con cambios de tratamiento:

• Número total de personas a las que se les ha cambiado el tratamiento
basándose en la revisión efectuada, en el año x 100 / Número Total de
personas a las que se les ha revisado el tratamiento y se les ha detectado
alguna anomalía.

Bibliografía

Circular 7/96, de 30 de julio, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
sobre Directrices para la Intensificación del

Control de la Prestación Farmacéutica del
Servicio Andaluz de Salud.
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Deshabituación tabáquica / Atención a personas
fumadoras.

Conjunto de actividades que engloban la identificación de personas fumadoras,
la información sobre los riesgos del tabaco y el ofrecimiento de intervención
mínima con objeto de conseguir la deshabituación del hábito de fumar.

Incluye:
• Identificación de las personas fumadoras, preguntando siempre sobre el

hábito de fumar a los usuarios que acuden a consulta y especialmente a los
que no tienen registro previo. Si son fumadores, registro de la intensidad o
grado de adicción (número de cigarrillos fumados al día).

• Ofrecimiento a todas las personas fumadoras del Consejo personalizado
para dejar de fumar (o Intervención Mínima), es decir, recomendación firme
a todas las personas fumadoras sobre los riesgos del tabaco para su salud
y los beneficios de no fumar.

• Entrega de folletos informativos, o guía para dejar de fumar según sea la
actitud hacía su hábito.

• Oferta de la oportunidad de dejar el hábito de fumar con ayuda de los
servicios sanitarios.

Criterios mínimos de oferta

Identificación de las características de cada persona fumadora y Registro en la
Historia Clínica o, en su caso, en la Hoja de Seguimiento de Tabaquismo.

Preguntar a todo fumador si ha pensado en dejar de fumar y si quiere intentarlo
con ayuda.

En caso afirmativo, ofrecimiento del  “Consejo protocolizado a fumadores en
consulta”, es decir, información, motivación, acuerdo para fijar una fecha de
inicio para dejar de fumar, refuerzo, entrega de material divulgativo y la oferta
de un compromiso de seguimiento sencillo por parte del sanitario para apoyar
esa  decisión.

Oferta de un seguimiento individual, o grupal, a través de nuevas citas en
consulta o mediante llamada telefónica.

Correcta rotulación y señalización del centro de atención primaria sobre el
consumo de tabaco.
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Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Registros del SIGAP

Población diana

Población fumadora y especialmente los grupos de alto riesgo (grandes
fumadores, personas con enfermedades cardiovasculares y respiratorias y
mujeres embarazadas). Se declaran fumadores un 35% de la población
andaluza mayor de 16 años.

Indicadores

% de personas fumadoras en seguimiento de deshabituación:

• Número de personas fumadoras en seguimiento de deshabituación tabáquica
en el año x 100 / Número total de personas fumadoras estimadas.

% de Centros de Atención Primaria con señalización correcta:

• Número de centros de atención primaria  con señalización correcta sobre el
consumo de tabaco en el año x 100 / Número total de centros de Atención
primaria del Distrito.

% de Centros Docentes con señalización correcta:

• Número de centros docentes con señalización correcta sobre el consumo de
tabaco en el año x 100 / Número total de centros docentes del Distrito.

% de Centros de Atención Primaría con intervención mínima antitabaco:

• Número de centros de atención primaria con intervención mínima antitabaco
en el año x 100 / Número total de centros de atención primaria del Distrito.

Bibliografía

Real Decreto 192/1988 de 4 de marzo,
sobre Limitaciones en la Venta y el Uso del
Tabaco para la Protección de la Salud de la
Población. (BOE nº59, 9 de marzo de
1988).

Decreto 172/1989, de 11 de julio, por el que
se dictan normas para la aplicación del

Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo,
sobre Limitaciones en la Venta y Uso del
Tabaco para Protección de la Salud de la
Población, en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Andalucía. (BOJA nº63, de
agosto de 1989).
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Nebot M et al. Una intervención integral
sobre el tabaquismo en Atención Primaria:
el ‘Proyecto de Ayuda a fumadores’.
Aención Primaria. Vol. 7. Núm. 11. Dic.
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Hernán M. Intervención sobre tabaquismo
desde Atención Primaria de Salud. Manual
21. Junta de Andalucía, Consejería de
Salud. 1992.

Consejería de Salud. AYUDE A SU
PACIENTE A DEJAR DE FUMAR. Folleto.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía,
Sevilla, 1992.

Consejería de Salud. GUIA PARA DEJAR
DE FUMAR. Folleto. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1992.

Cabeza Peña, C. Deshabituación
tabáquica, nuevas estrategias. Formación
Médica Continuada. 1994; 1:19-32.

Consejería de Salud. GUIA PARA LA
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES
CARDIOVASCULARES. Manual.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1996.

Consejería de Salud. AYUDAR A DEJAR
DE FUMAR. Manual para Sanitarios y
Fichas y transparencias para el Manual de
Sanitarios. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla. 1998.

Tobacco Control Resource Centre. Los
médicos y el tabaco. 2000. (Texto completo
de este libro disponible en español a través
de la página CRCT en internet:
www.tobacco-control.org ).
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Atención a personas en tratamiento anticoagulante oral

Servicio que, de manera coordinada y protocolizada con el nivel asistencial
especializado, se oferta para realizar el seguimiento de personas con
tratamiento anticoagulante oral, tanto en el centro como en domicilio.

Incluye:
• Toma de muestra.
• Determinación del Tiempo de Protrombina mediante INR (International

Normalized Ratio).
• Valoración y seguimiento del tratamiento.
• Citación para los controles.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el centro de un protocolo, consensuado con el nivel
especializado, que contenga: valoración del estado de salud y factores de
riesgo, criterios de inclusión (para autocontrol supervisado o control tutelado),
plan de actuación y seguimiento (indicación inicial y periodicidad de los
controles de pacientes, tanto inestables, como estables), monitorización del
paciente (determinación del Tiempo de Protrombina mediante INR:
International Normalized Ratio), controles de calidad de la técnica, manejo de
casos urgentes y criterios de derivación.

Existencia en el centro de un profesional sanitario que sea referencia del centro
para la coordinación con el laboratorio y servicio de Hematología del hospital.

Elaboración de un censo de pacientes. Valoración de necesidades de
atención domiciliaria.

Información individual en consulta y sesiones educativas de grupo.

Registro en la Historia de Atención Primaria de las actuaciones, incluidas las
medidas terapéuticas pertinentes.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Población en tratamiento con anticoagulación oral. Se estima, según la
bibliografía disponible, del 5 al 13 por mil de la población general sigue
anticoagulación oral. Para seguimiento en atención primaria, la población diana
estimada es el 5 por mil de la población general.

Indicador

% de personas con anticoagulación oral en seguimiento:

• Número total de personas con anticoagulación oral en seguimiento en el año
x 100 / Población diana estimada.

Bibliografía
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Risk factor for stroke and efficacy of
antithrombotic therapy in atrial fibrilation.
Analisis of pooled data from five
randomized control trials. Arch Intern Med
1994; 154: 1449-1457.

Proyecto asistencial para el control de la
anticoagulación oral en atención primaria.
Distrito Sanitario Málaga. Servicio Andaluz
de Salud. Málaga,  2001.

Arribas, L. Borrador Guía de la SEMFYC
2001 sobre anticoagulación oral. Centro de
Salud La Chana. Distrito Sanitario
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Mistral P. y cols. Seguimiento de los
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Macarena - Carmona - Rinconada. 2001.
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H. Serranía de Ronda, Distrito Ronda-
Guadalhorce, Distrito Sierra de Cádiz.
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Recomendaciones para el uso del
tratamiento antitrombótico en cardiología.
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sangre capilar. Sangre 1994;39:257-260.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

66

Inmunizaciones no sistemáticas

Inmunización contra la Gripe

Inmunización de la población frente a la Gripe, con el objetivo de disminuir su
incidencia y gravedad en grupos de población en los que el padecimiento de
esta enfermedad, supone un riesgo de agravamiento de su estado de salud.

Criterios de riesgo

Alto riesgo:
• Niños y Adultos con alteraciones crónicas de los sistemas pulmonar y

cardiovascular.
• Residentes en instituciones cerradas con procesos crónicos.
• Personas de 65 y más años.

Riesgo moderado:
• Niños y adultos con otras enfermedades crónicas.
• Niños y adultos en tratamiento prolongado con ácido acetíl salicílico

(riesgo de desarrollar un síndrome de Reye).

Grupos potencialmente transmisores:
• Personal sanitario.
• Familiares y cuidadores en contacto con pacientes en riesgo.

Otros grupos:
§ Personal empleado en servicios públicos o especiales.
§ Población general no incluida en los grupos de riesgo.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de criterios de actuación: captación, información,
mantenimiento de la red de frío, administración de la vacuna (intramuscular en
el deltoides).

Registro de la vacunación en Hoja de Registro y en el Documento de
Vacunaciones en el Adulto.

Sistema de información y registro

Hoja de Registro de Vacunación Antigripal.

Documento de Vacunaciónes en el Adulto.

Aplicación informática del Programa de Vacunaciones de Andalucía.
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Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo vacunas.

Registros del SIGAP.

Población diana

Población total. Especialmente, las personas en alto riesgo frente a la
Gripe. Se estima que, aproximadamente, el 10% de la población general se
encuentra en alto riesgo.

Indicadores

Cobertura de vacunados de la Gripe de alto riesgo:

• Número total de personas vacunadas contra la gripe (1 dosis), entre los
meses de  octubre y diciembre (último trimestre del año), que presentan un
riesgo alto frente a la gripe x 100 / Población estimada.

Número total de personas de riesgo moderado vacunadas:

• Número total de personas vacunadas contra la gripe (1 dosis), entre los
meses de octubre y diciembre, que presentan un riesgo moderado frente a
la gripe (ver criterios de riesgo).

Número total de personas de grupos potencialmente transmisores
vacunadas:

• Número total de personas vacunadas contra la gripe (1 dosis), entre los
meses de octubre y diciembre, que presentan potencial de transmisión a
personas de alto riesgo frente a al gripe (ver criterios de riesgo).

Número total de personas de otros grupos vacunadas:

• Número total de personas vacunadas contra la gripe (1 dosis), entre los
meses de octubre y diciembre, pertenecientes a otros grupos (ver criterios
de riesgo).

Bibliografía

ORDEN de 26 de septiembre de 1995,
por la que se constituye la Comisión
Asesora sobre Vacunaciones y las
Enfermedades Susceptibles de Vacunación
en Andalucía. (BOJA nº133 de 19 de
Octubre 1995).

Servicio Andaluz de Salud - Consejería de
Salud. Grupo de Vigilancia de la Gripe en
Andalucía. Protocolo Funcional. Servicio
Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999.
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Servicio Andaluz de Salud - Escuela
Andaluza de Salud Pública. Aplicación

informática del PVA. Servicio Andaluz de
Salud - Escuela Andaluza de Salud
Pública. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.
http://mago.easp.es
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Inmunización contra el Tétanos y la Difteria

Inmunización de la población frente al Tétanos y la Difteria, con los objetivos de
disminuir la incidencia de Tétanos, enfermedad de elevada letalidad, y prevenir
brotes de Difteria.

Criterios de riesgo

Dirigida especialmente, a personas con mayor riesgo de padecer Tétanos:
• Personas mayores de 50 años que habitan en zonas rurales y/o personas

que trabajan en el sector agrícola.
• Usuarios de drogas por vía parenteral.
• Personas con heridas o quemaduras que no estén previamente inmunizados.
• Embarazadas que no tengan historia vacunal completa en el segundo

trimestre de gestación. Sólo Tétanos.

Criterios mínimos de oferta

Administrar preferentemente, el preparado de vacuna antitetánica y antidiftérica
(Td), dada las bajas tasas de anticuerpos frente a la difteria en los adultos.

Excepto, en embarazadas que se utilizará exclusivamente la vacuna
antitetánica (T).

Cumplir las pautas de vacunación completa: 3 dosis de Td o T. Primera dosis,
al mes la segunda dosis y al año la tercera dosis (0-1-12).

Se actuará de acuerdo a las siguientes recomendaciones:
• Pacientes con ninguna dosis a lo largo de su vida o desconocido:

indicación de vacunación completa con 3 dosis a los intervalos
establecidos.

• Pacientes con 1 ó más dosis: completar la vacunación,
independientemente del tiempo transcurrido entre 2 dosis (mínimo 1
mes).

• Vacunación correcta: dosis de recuerdo a los 10 años.

Existencia en el Centro de criterios de actuación: captación, información,
administración de la vacuna (siempre intramuscular), mantenimiento de la red
de frío.

Registro de la vacunación en Hoja de Registro y  en el Documento de
Vacunaciones en el Adulto.
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Sistema de información y registro

Hoja de Registro de Vacunación Antitetánica.

Documento de Vacunaciones en el Adulto.

Aplicación informática del Programa de Vacunaciones de Andalucía.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo vacunas.

Registros del SIGAP.

Población diana

Población de 15 y más años. Especialmente, las personas en riesgo. Se
estima que, aproximadamente, un 1,5% de la población de 15 y más años
deben completar la vacunación antitetánica-antidiftérica.

Indicadores

Cobertura de vacunación antitetánica–antidiftérica:

• Número total de personas que completan vacunación antitetánica-antidiftérica
en el año x 100 / Población estimada.

Bibliografía

Sociedad Española de Higiene y Medicina
Preventiva. Guía de Vacunación en el
Adulto. 1995.

Nota Interior de la Dirección General de
Asistencia Sanitaria sobre Instrucciones
para la Vacunación de Tétanos en
Andalucía. Febrero, 1995.

Servicio Andaluz de Salud - Escuela
Andaluza de Salud Pública. Aplicación

informática del PVA. Servicio Andaluz de
Salud - Escuela Andaluza de Salud
Pública. Junta de Andalucía. Sevilla,  2000.

Nota Interior de la Dirección General de
Asistencia Sanitaria sobre Instrucciones
para el Programa de Vacunaciones de
Andalucía. Periodo 2000-2001.

http://mago.easp.es
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Inmunización contra la Hepatitis B

Inmunización de la población frente a la Hepatitis B, con el objetivo de disminuir
su incidencia. Dirigida especialmente, a grupos de población con mayor riesgo
de padecer la infección.

Criterios de riesgo
• Personal de servicios sanitarios.
• Personal cuya actividad laboral conlleva un riesgo de contagio:  funcionarios

de prisiones, policías, barrenderos, bomberos, etc.
• Convivientes y contactos sexuales de portadores del Virus de  la Hepatitis B.
• Personas sometidas a hemodiálisis, receptores de transfusiones  sanguíneas

o hemoderivados y trasplantes.
• Disminuidos psíquicos y personas que convivan y trabajen  con ellos.
• Personas con contactos sexuales múltiples.
• Usuarios de drogas por vía parenteral.
• Reclusos de larga estancia.
• Otros internados en instituciones cerradas.
• Personas que viajan a países de alta prevalencia.
• Casos concretos donde concurran circunstancias específicas  que lo

aconsejen.

Criterios mínimos de oferta

Cumplir las pautas de vacunación completa: 3 dosis. Primera dosis, al mes la
segunda dosis  y  a los seis meses la tercera dosis (0-1-6).

Existencia en el centro de criterios de actuación: captación, información,
administración de la vacuna, mantenimiento de la red de frío.

Registro de la vacunación en Hoja de Registro y en el Documento de
Vacunaciones en el Adulto.

Sistema de información y registro

Hoja de Registro de Vacunación Antihepatitis B.

Documento de Vacunaciones en el Adulto.

Aplicación informática del Programa de Vacunaciones de Andalucía.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Módulo vacunas.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Población de 15 y más años. Especialmente, las personas en riesgo. Se
estima que, aproximadamente, un 0.5% de la población de 15 y más años
deben vacunarse contra la Hepatítis B (3 dosis).

Indicadores

Cobertura de vacunación antihepatitis B:

• Número total de personas con algún criterio de riesgo que completan
vacunación antihepatitis B (3 dosis) en el año x 100 / Población estimada.

% de personas con vacunación antihepatitis B completa:

• Número total de personas que completan vacunación antihepatitis B (3 dosis)
en el año x 100 / Número total de personas que reciben 1 dosis antihepatitis
B.

Bibliografía

Circular 7/92, de 23 de junio, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, sobre Normativa de Vacunación
contra la Hepatitis B en Andalucía.

Conferencia de Consenso de Vacunación
Antihepatitis B a recién nacidos. Marbella,
17 y 18 de noviembre de 1994.

Servicio Andaluz de Salud - Escuela
Andaluza de Salud Pública. Aplicación
informática del PVA. Servicio Andaluz de
Salud - Escuela Andaluza de Salud
Pública. Junta de Andalucía. Sevilla, 2000.

http://mago.easp.es
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Cirugía Menor

Cirugía Menor

Atención sanitaria de procesos que requieren procedimientos quirúrgicos u
otras intervenciones sencillas, que se realizan en tejidos superficiales.
Generalmente, precisan anestesia local y tienen escaso riesgo y
complicaciones postquirúrgicas. Las técnicas más utilizadas son la exéresis
quirúrgica y la crioterapia.

Excluye:
• Suturas
• Lavado de heridas

Incluye:
Los procesos (diagnósticos morfológicos) y procedimientos codificados con la
CIE–9- MC siguientes:

Abcesos (incluye forúnculos y panadizos):
• 86.01. Aspiración de piel o tejido subcutáneo.
• 86.04. Incisión con drenaje de piel y tejido subcutáneo.
• 86.27. Desbridamiento de uña, base de uña o pliegue de uña.

Uñas encarnadas:
• 86.23. Extracción de uña, lecho de uña o pliegue de uña.

Verrugas:
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

• 86.24. Quimiocirugía de piel. Pelado químico de piel con nitrógeno líquido.
• 86.25. Abrasión dérmica.

Lipomas:
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

Desbridamiento de herida:
• 86.22. Desbridamiento excisional de herida, infección o quemadura.

Extracción mediante incisión de: escara, necrosis y/o tejido desvitalizado.

Cuerpo extraño de piel y subcutáneo:
• 86.05. Incisión con extracción de cuerpo extraño de piel y tejido subcutáneo.

Procesos que requieren Infiltración.
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Fibroma:
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

Papiloma (verruga plantar):
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

Quiste epidérmico:
• 86.04. Incisión con drenaje de piel y tejido subcutáneo.
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

Nevus:
• 86.3. Otra extirpación local o destrucción de lesión o tejido de piel y tejido

subcutáneo. Destrucción de piel por cauterización, criocirugía, electroterapia
con bisturí eléctrico.

Otros:
• Queratosis actínica/Queratosis seborreica.
• Hiperqueratosis/Cuerno cutáneo.
• Molusco contagioso
• Angioma puntiforme: punto rubí.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolo de Cirugía Menor, incluyendo procesos
(tipo de lesión a tratar teniendo en cuenta tipo de paciente y localización),
técnicas, procedimientos y  plan de seguimiento.

Análisis anatomopatológico en los casos necesarios.

Existencia en el Centro de un sistema de registro de intervenciones de Cirugía
Menor por tipo de proceso, procedimiento utilizado y derivaciones realizadas a
Anatomía Patológica.

Registro en Historia de Atención Primaria según protocolo.
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Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Libro/Hoja de Registro de Intervenciones de Cirugía Menor.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:

Registros del SIGAP.

Población diana

Población total. Se estima que un 1,5 % de la población general es susceptible
de este Servicio anualmente.

Indicadores

Cobertura de Cirugía Menor:

• Número total de intervenciones realizadas en el año x 100 / Población
estimada.

% de derivaciones a Anatomía Patológica:

• Número total de derivaciones de muestras a Anatomía Patológica en el año x
100 / Número total de intervenciones realizadas.

Bibliografía

Menon, N. K. Minor Surgery in
General Practice. The Practitioner.
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Arribas Blanco,J. M. Cirugía
Menor en la Consulta del Médico
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Detección precoz del cáncer de mama

Detección precoz del cáncer de mama

Estudios mamográficos que se ofertan cada dos años a las mujeres entre 50 y
65 años, con objeto de disminuir la mortalidad del cáncer de mama.

Criterios mínimos de oferta

Citación de las mujeres de forma personalizada.

El estudio mamográfico incluye la realización de dos proyecciones por mama
(craneocaudal y oblícua mediolateral), que son interpretadas por dos radiólogos
distintos (doble lectura).

El servicio incluye el seguimiento adecuado en el Hospital de referencia de toda
la patología detectada.

Unidad de Exploración–Gestión: depende del Distrito de Atención Primaria.
Según las características de la Unidad de Exploración (Fija, móvil, hospitalaria)
se puede dar acceso al programa a un número de mujeres comprendido entre
5.000 a 30.000, cada dos años.

Hospital de Referencia: cada Unidad deberá estar adscrita a un Hospital de
referencia que cuente con Unidad de Patología Mamaria, en la que estén
integrados todos los profesionales relacionados con el diagnóstico y
tratamiento (cirugía, ginecología, radiología, oncología médica y radioterápica y
anatomía patológica).

Sistema de información y registro

Sistema de registro específico: mediante la aplicación informática, para cada
mujer participante debe existir: hoja de anamnesis, hojas de lectura, registro
hospitalario con datos correspondientes a pruebas complementarias y datos
relativos al tumor, en el caso de que se confirme el diagnóstico de cáncer
(protocolizado).

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS.

Población diana

Total de mujeres entre 50 y 65 años registradas anualmente en el padrón
municipal. Por las características especiales del programa, se utiliza el
concepto de “población elegible” que se define como el número total de
mujeres de la población diana citadas en el periodo evaluado.
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Indicadores

% de Captación:

• Número total de mujeres entre 50 y 65 años que participan en el programa en
el año x 100 / Población elegible.

Tasa de participación:

• Número total de mujeres exploradas en el año x 100 / Población elegible.

% de derivación al hospital:

• Número total de mujeres derivadas al hospital  en el año x 100 / Número total
de mujeres exploradas.

Tasa de detección:

• Número total de cánceres diagnosticados en el año x 1000 / Número total de
mujeres exploradas.

Bibliografía

Commission of the European Communities.
European Guidelines for Quality Assurance
in Mammography Screening. Office for
Official Publications of the European
Communities. 1993.

Commission of the European Communities.
European Guidelines for Quality Assurance
in Mammography Screening. ( 2nd

edition).Office for Official Publications of the
European Communities. June, 1996. (en
actualización).

Servicio Andaluz de Salud. Programa de
Detección Precoz del Cáncer de Mama en
Andalucía (documento interno). Servicio
Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucia.

Servicio Andaluz de Salud. Protocolo de
Recomendaciones para el Diagnóstico y
Tratamiento del Cáncer de Mama. Servicio

Andaluz de Salud. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 1999 (en
actualización).

Servicio Andaluz de Salud - Escuela
Andaluza de Salud Pública. Software
de Gestión de las Unidades de Exploración
Mamográfica del Programa de Detección
Precoz del Cáncer de Mama en Andalucía.
Servicio Andaluz de Salud - Escuela
Andaluza de Salud Pública. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 1999
(en actualización).

Consejería de Salud. Cáncer de Mama.
Detección Precoz de Cáncer de Mama:
Proceso Asistencial Integrado. Consejería
de Salud. Junta de Andalucía. Sevilla,
2002.

http://mago.easp.es
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Atención al climaterio

Atención al climaterio

Atención sanitaria que se oferta a mujeres que están fuera de la edad fértil con
el objetivo de mejorar su calidad de vida con acciones de promoción de la
salud, prevención y control de riesgos y actividades asistenciales, de manera
coordinada y protocolizada con Asistencia Especializada.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el centro de un protocolo con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación. Deberá ser consensuado con
el nivel especializado teniendo en cuenta la posible demanda y los recursos
existentes en el área.

Información a las mujeres sobre los cambios del climaterio.

Fomentar hábitos saludables: dieta, ejercicio físico, etc.

Valoración del estado de salud y de factores de riesgo:
• Valoración de síntomas relacionados con la deprivación hormonal.
• Valoración de riesgos de osteoporosis.
• Despistaje de cáncer de endometrio (metrorragias postmenopaúsicas).

Prevención de Cáncer de Mama: Verificar a partir de los 50 años si ha sido
citada para el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Mama.

Además de la información individual en consulta se pueden organizar grupos
de promoción de la salud con mujeres para sesiones educativas en grupo.

Registro en la Historia de Atención Primaria de las actuaciones con la mujer y
del plan de cuidados así como medidas terapéuticas pertinentes.

Registro de mujeres a las que se aplica el protocolo y de las que participan en
grupos de educación para la salud.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Registros del SIGAP.
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Población diana

Mujeres que acuden a consulta por cualquier motivo y que presentan síntomas
relacionados con el climaterio.

Mujeres menores de 45 años con menopausia precoz o menopausia artificial.

Indicadores

Número de mujeres con climaterio valoradas en consulta:

• Número total de mujeres que presentan síntomas relacionados con el
climaterio, o con menopausia precoz o artificial, a las que se valora según
protocolo.

Número de mujeres con climaterio en actividades de grupo:

• Número total de mujeres que presentan síntomas relacionados con el
climaterio, o con menopausia precoz o artificial, que participan en grupos de
promoción de la salud.

Bibliografía

Sociedad Andaluza de Medicina
Familiar y Comunitaria (SAMFYC).
Menopausia en Medicina Familiar.
Sociedad Andaluza de Medicina
Familiar y Comunitaria. Granada, 1997.

Ministerio de Sanidad y Consumo
Instituto de Salud “Carlos III”. Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitaria
(AETS). “Complicaciones Patológicas de la

Menopausia”. Madrid, Noviembre de 1995.

Bailón, E., Delgado, A. Informe
de la Sociedad Andaluza de Medicina
Familiar y Comunitaria sobre la Pertinencia
Científica de un Programa de Atención a
los Cambios en el Climaterio Femenino.
Granada, 1999.
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Atención a la Tuberculosis

Atención a la Tuberculosis

Atención sanitaria que se oferta a toda persona con sospecha o diagnóstico de
Tuberculosis. Su objetivo es reducir la morbilidad, mortalidad y evitar la
transmisión de esta infección.

Incluye:
• Diagnóstico de Tuberculosis mediante Mantoux, radiología de tórax,

baciloscopia y análisis de esputo.

• Controles:
- Clínico: control mensual de adhesión al tratamiento y educación

sanitaria.
- Baciloscopia en el 1er, 2º y 4º mes.
- Radiología de tórax, al menos, al inicio y final del tratamiento.

• Estudio de contactos y convivientes: Anamnesis y factores de predisposición.
Mantoux, radiología y bacteriología si procede. Administración de
quimioprofilaxis.

• Localización activa de los pacientes que faltan a revisiones.

• Búsqueda activa de casos y tratamiento preventivo de colectivos en situación
de riesgo (tasa de enfermos superiores a 100 por 100.000 habitantes).

• Tratamiento supervisado en aquellos pacientes en los que se identifiquen
factores predictivos de abandono o de escasa adherencia al tratamiento.
Entre los factores predicitivos destacan:
- Inmigrantes.
- Reclusos y excarcelados.
- Indigentes.
- Pacientes que ya han abandonado un tratamiento antituberculoso con

anterioridad.
- Infectados por VIH.
- Usuarios de drogas por vía intravenosa (UDVP). En estos casos se debe

valorar la posibilidad de inclusión inmediata en el programa de
mantenimiento con metadona.

- Alcohólicos.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación.
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Controles protocolizados de seguimiento del proceso, con datos clínicos, de
laboratorio y pauta actualizada de tratamiento.

Registro en la Historia de Atención Primaria de: diagnóstico, resultados
analíticos y de pruebas complementarias, plan terapéutico, número de recetas
necesarias y fechas previstas de recogida de la medicación y controles de
seguimiento.

Notificación de la sospecha de caso al Responsable Clínico del Programa en
el Distrito de Atención Primaria  o  Provincia, en los primeros 7 días.

Cumplimentación de la declaración individualizada.

Censo de personas con Tuberculosis, mediante fichas o señalización de
Historias de Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.
• Hoja del Programa de Tuberculosis.

Ficha piloto con marcadores de señalización.
Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Icono de programa.

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de personas con Tuberculosis. En Andalucía se estima una incidencia
anual de 20 casos x 100.000 habitantes, aunque hay gran variabilidad
geográfica, y en muchos casos subnotificación.

Indicadores

Tasa de incidencia:

• Número total de casos de Tuberculosis diagnosticados en el año x 100.000 /
Población estimada.

% de casos confirmados bacteriológicamente:

• Número total de casos diagnosticados en el año confirmados
bacteriológicamente x 100 / Número total de casos diagnosticados en el año.
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% de casos con estudio de convivientes:

• Número total  de casos con estudio de convivientes en el año x 100 / Número
total de casos diagnosticados en el año.

Bibliografía

Consejería de Salud. Actualización del
Programa y Protocolo de Tuberculosis.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 1999.

Consejería de Salud. Protocolo para la
Captación, Diagnóstico, Tratamiento y
Seguimiento de los Casos de Infección y
Enfermedad Tuberculosa. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 1998.

Instituto de Salud Carlos III. La
Tuberculosis en España: Resultados del
Proyecto Multicéntrico de Investigación
sobre Tuberculosis (PMIT). Instituto de
Salud Carlos III. Ministerio de Sanidad y
Consumo. Madrid, 1999.

Grupo de Estudio del Taller de 1999 de la
Unidad de Investigación en Tuberculosis en

Barcelona. Documento de consenso sobre
tratamiento directamente observados en
tuberculosis. Med. Clin. (Barc); 115: 749-
757.

Recomendaciones del Consejo Asesor
Clínico del Plan Nacional sobre el SIDA.
Control de la Tuberculosis en relación con
la Epidemia de Infección por VIH/SIDA
1999, nº14. Plan Nacional de SIDA.
Ministerio de Sanidad y Consumo. Madrid,
1999.

Consejería de Salud. La Tuberculosis en
Andalucía: Resultados de los Proyectos
Multicéntricos: PMITA – PMETA.
Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla, 2.000.

http://mago.easp.es
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Atención a los problemas de salud de los jóvenes

Atención a los problemas de salud de los jóvenes

Son un conjunto de servicios que se enmarcan en el Plan de atención a los
problemas de salud de los jóvenes y en el Proyecto Forma Joven, dirigido a
adolescentes y  jóvenes. Se realizan en centros sanitarios y/o educativos, y en
colaboración con otros sectores institucionales (educativo, instituto de la
juventud, instituto de la mujer, etc.).

Los objetivos específicos de este proyecto son: favorecer una política de
anticoncepción efectiva, promover una conducta igualitaria entre géneros,
alertar sobre las consecuencias de las conductas mediadas por el alcohol, así
como los efectos del tabaco y otras posibles adicciones, contribuir al descenso
de los accidentes de tráfico, detectar y encauzar los trastornos alimentarios.

Criterios mínimos de oferta

Actividades dirigidas a  jóvenes entre 10 y 24 años en el centro sanitario y/o
centros educativos (Asesorías Forma Joven).

En el centro sanitario se actuará con los siguientes criterios:
• Horario específico para jóvenes.
• Atención a demanda, sin cita y sin solicitud de datos de afiliación al Centro.
• Aportación gratuita de métodos anticonceptivos.
• Prescripción de anticoncepción de emergencia.
• Atención individual, en pareja o en grupo, tanto en el centro como en las

Asesoría Forma Joven.
• No solicitar datos de filiación y no cumplimentar Historia de Atención

Primaria, salvo en casos que se prevea un seguimiento.

Sistema de información y registro

Registros del SIGAP.

Población diana

Total de población adolescente y joven:
• 15-24 años,  segunda adolescencia y jóvenes.
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Indicadores

Captación de jóvenes en centros sanitarios:

• Número total de consultas de este grupo de población en el centro sanitario
por cualquier motivo, en el año.

Captación de jóvenes en centros educativos (Asesorías Forma Joven):

• Número total de consultas de este grupo de población en el centro educativo
(Asesorías Forma Joven) por cualquier motivo, en el año.

Bibliografía

Secretaría del Comité Interdepartamental
para la Juventud. Guía Plan Andalucía
Joven. Secretaría del Comité
Interdepartamental para la Juventud. Junta
de Andalucía. Sevilla,  1991.

Consejería de Salud, Junta de Andalucía.
Plan de atención a los problemas de salud
de los jóvenes en Andalucía. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2001.
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Salud mental

Salud mental

Atención protocolizada en consulta de medicina general y/o de pediatría que se
oferta a personas con cualquier trastorno mental incluido en el sistema de 25
fichas de las Pautas Diagnósticas y de Actuación en Atención Primaria (OMS,
CIE–10, cap. V) y otros problemas psicosociales no codificados,que se
especifiquen en los protocolos del Centro.

Criterios mínimos de oferta

Aplicación de los protocolos de diagnóstico, manejo, interconsulta y derivación
del capítulo V de la CIE–10 para Atención Primaria.

Cada profesional que atiende a estos pacientes debe disponer de las Pautas
Diagnósticas y de Actuación en Atención Primaria.(OMS, CIE–10, cap. V).

Definición de criterios específicos de uso racional de psicofármacos
(especialmente indicaciones de fármacos antidepresivos y prevención del
abuso crónico de ansiolíticos e hipnóticos), indicaciones de intervenciones no
farmacológicas y derivación a especialistas y/o recursos socio–comunitarios.

Registrar en la Historia Clínica: diagnóstico (codificado según el capítulo V de
la CIE–10 para Atención Primaria), plan de tratamiento, diferenciando
tratamiento farmacológico y técnicas psicológicas (incluyendo planificación del
número de sesiones) según los criterios definidos en el Centro.

Existencia en el Centro de algún sistema de registro de los pacientes,
codificados según el capítulo V de la CIE–10 para Atención Primaria.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Ficha piloto con marcadores de señalización.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Historia Clínica

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas con trastorno mental en seguimiento.

Indicadores

Cobertura de salud mental:

• Número total de personas con algún registro en historia clínica de patología
de salud mental, según criterios de la Cartera de Servicios, en el año x 100 /
Población.

Número de derivaciones solicitadas al equipo de salud mental de distrito:

• Número de derivaciones solicitadas al  equipo de salud mental de distrito
(E.S.M.D.).

Bibliografía

Organización Mundial de la Salud (OMS).
Clasificación Internacional de
Enfermedades 10ª Revisión (CIE–10).
Capítulo V. Pautas Diagnósticas y de
Actuación ante los Trastornos Mentales en
Atención Primaria (adaptación para
España). Izquierdo S.A. Madrid, 1996

Moratella, G., y Grupo de Trabajo de Salud
Mental de la Sociedad  Andaluza de
Medicina Familiar y Comunitaria
(SAMFYC). Guía para la Atención a los
Pacientes con Problemas de Salud Mental
en Medicina de Familia. Granada, 1997.

Tizón García JL. Componentes
psicológicos de la práctica médica. Una
perspectiva desde la atención primaria. Ed.
Doyma, 1988.

Consejería de Salud. Ansiedad, Depresión,
Somatizaciones: Proceso Asistencial
Integrado. Consejería de Salud. Junta de
Andalucía. Sevilla, 2002.

Consejería de Salud. Demencia: Proceso
Asistencial Integrado. Consejería de Salud.
Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.
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Atención de personas en riesgo social

Atención de personas en riesgo social

Actuaciones específicas dirigidas a personas que, siendo atendidas en  los
servicios sanitarios, presentan factores de riesgo social. Las actuaciones van
encaminadas a su adecuada identificación, coordinación socio-sanitaria y
seguimiento.

Áreas de actuación preferente

• Anciano frágil o en riesgo de estarlo (según criterios de la Cartera), con
problemática social añadida.

• Personas con incapacidad o severa dependencia para realizar las
actividades de la vida diaria y/o para salir a la calle (minusválidos,
inmovilizados, terminales, etc.) y que presenten problemática social
añadida.

• Niños que presentan una problemática socio-sanitaria.
• Niños que se sospeche que puedan ser víctimas de malos tratos y/o

agresión sexual.
• Mujeres con malos tratos y/o agresión sexual (sospecha o confirmación).
• Toxicomanías - alcoholismo / hábitos adictivos y sus efectos.
• Colectivos de inmigrantes y refugiados.
• Problemas socio-sanitarios que pueda presentar la comunidad gitana u

otros colectivos.

Criterios mínimos de oferta

Identificación de la/s persona/s en riesgo social, a través de una valoración
socio-sanitaria integral.

Información, orientación y gestoría de los recursos sociales disponibles, en
coordinación con los servicios sociales.

Existencia en el centro de protocolos de intervención social con criterios de
inclusión, de derivación y de coordinación intra e interinstitucional, planes de
actuación y seguimiento, ya sea en el centro o en domicilio, para actuaciones
individuales, familiares, grupales o comunitarias, incluyendo pautas
promotoras, preventivas y de educación para la salud.

Seguimiento protocolizado, con pautas actualizadas de actuación y registro en
Historia de Atención Primaria.

Existencia en el centro de un censo de personas en situación de riesgo social.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

88

Población diana

Población en riesgo social.

Sistema de información y registro

Historia de Atención Primaria:
• Hoja de Seguimiento de Consulta.
• Lista de Problemas.

Historia de Atención Primaria informatizada. TASS:
• Historia Clínica

Registros del SIGAP.

Indicadores

• Número total de usuarios en riesgo social atendidos en el año.

• Número total de niños con malos tratos y/o agresión sexual atendidos en el
año.

• Número total de mujeres con malos tratos y/o agresión sexual atendidas en
el año.

• Número de sesiones grupales con contenidos socio-sanitarios realizadas en
el año.

• Número total de actuaciones con la comunidad realizadas en el año (1).

• Número de problemas sociales atendidos en las consultas de atención
social, desglosados por cada una de las siguientes áreas de actuación:

- Anciano frágil o en riesgo de estarlo (según criterios de la Cartera), con
problemática social añadida.

- Personas con incapacidad o severa dependencia para realizar las
actividades de la vida diaria y/o para salir a la calle (minusválidos,
inmovilizados, terminales, etc.) y que presenten problemática social
añadida.

- Niños que presentan una problemática socio-sanitaria.
- Niños que se sospeche que puedan ser víctimas de malos tratos y/o

agresión sexual.
- Mujeres con malos tratos y/o agresión sexual (sospecha o confirmación).
- Toxicomanías - alcoholismo / hábitos adictivos y sus efectos.
- Colectivos de inmigrantes y refugiados.
- Problemas socio-sanitarios que pueda presentar la comunidad gitana u

otros colectivos.
- Información / asesoramiento.
- Otras áreas de actuación.
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Nota:
(1) Intervenciones directas con la comunidad y actividades realizadas con
instituciones, asociaciones, etc. que tengan como objetos intervenciones en la
comunidad.

Bibliografía

Convenio Marco entre la Consejería de
Salud y la Consejería de Asuntos Sociales
para el Desarrollo de Actuaciones Socio-

Sanitarias Conjuntas. Sevilla, 18 de junio
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Consejo General de Colegios O. de
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Espinosa J.M., Burgos M.L., Muñoz F,
Salazar J.A. “Programa de atención a
pacientes incapacitados en un centro de

salud” Rev. Atención Primaria 1992; 10 (5):
761-765.

Muñoz, F.; Burgos M.L., Rogero P; García
F. “Detección de factores predictores del
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una zona básica de salud” Rev. Atención
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Rev. Documentos de Trabajo Social
2ºcuatrimestre 2000; ( 20): 29-53.
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Dispositivos de Apoyo

Salud bucodental

Tratamiento de procesos agudos bucodentales

Atención de procesos agudos bucodentales que se presta a la población
general en los Centros de Atención Primaria.

Se entiende por proceso agudo, todo proceso infeccioso, inflamatorio,
traumático o de cualquier otra índole que afecta al área orofacial, traumatismos
óseodentarios y heridas en mucosa oral, así como la patología aguda de la
articulación temporomandibular (ATM).

Incluye:
• Exodoncias.
• Tratamiento de osteoflemones, pulpitis agudas, celulitis cervicofaciales.

Excluye:
• Tratamientos conservadores.

Criterios mínimos de oferta

Registro en Historia de Atención Primaria o ficha odontológica de los
contenidos de cada consulta.

Existencia en el Centro de un sistema de información que permita cuantificar el
número de personas atendidas.

Sistema de información y registro

Registros específicos de actividad: SIPAD (aplicación SIWAK).

Registros del SIGAP.

Población diana

Población estimada. 10% de la población general.
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Indicadores

Cobertura de tratamiento de procesos agudos bucodentales:

• Número total de personas con Historia de Atención Primaria (o ficha
odontológica) que tengan algún registro sobre procesos agudos, en el año x
100 / Población estimada.

Bibliografía

Decreto 15/2001, de 23 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Salud
Bucodental de Andalucía. (BOJA nº19 de
15 de febrero de 2001).

Consejería de Salud. Tercer Estudio
Epidemiológico de Salud Bucodental en
Escolares Andaluces 2001. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.

Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial
dental a la población de 6 a 15 años de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA nº150  de 31 de diciembre de 2001).

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de
diciembre, por el que se regula la

prestación asistencial dental a la población
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y se establecen las
condiciones esenciales de contratación de
los servicios y se fijan sus tarifas. (BOJA
nº36 de 26 de marzo de 2002).

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la
que se establece para el año 2003 la
población con derecho a la prestación
asistencial dental que regula el Decreto
281/2001, de 26 de diciembre, y se fijan las
tarifas aplicables a la contratación de
servicios. (BOJA nº4 de 8 de enero de
2003).
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Cirugía oral

Atención de procesos subsidiarios de cirugía oral que puedan ser realizados en
Atención Primaria.

Incluye :

• Exodoncias complejas.
• Exodoncias múltiples.
• Exodoncia de dientes semi-incluidos.
• Exodoncia de mesiodens y supernumerarios semierupcionados.
• Regularización de rebordes óseos y alveoloplastias.
• Frenectomía

Criterios mínimos de oferta

Registro en Historia de Atención Primaria o ficha odontológica de los
contenidos de cada consulta.

Existencia en el Centro de un sistema de información que permita cuantificar el
número de personas atendidas.

Sistema de información y registro

Registros específicos de actividad: SIPAD (aplicación SIWAK).

Registros del SIGAP.

Bibliografía

Decreto 15/2001, de 23 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Salud
Bucodental de Andalucía. (BOJA nº19 de
15 de febrero de 2001).

Consejería de Salud. Tercer Estudio
Epidemiológico de Salud Bucodental en
Escolares Andaluces 2001. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.

Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial
dental a la población de 6 a 15 años de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA nº150  de 31 de diciembre de 2001).

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de

diciembre, por el que se regula la
prestación asistencial dental a la población
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y se establecen las
condiciones esenciales de contratación de
los servicios y se fijan sus tarifas. (BOJA
nº36 de 26 de marzo de 2002).

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la
que se establece para el año 2003 la
población con derecho a la prestación
asistencial dental que regula el Decreto
281/2001, de 26 de diciembre, y se fijan las
tarifas aplicables a la contratación de
servicios. (BOJA nº4 de 8 de enero de
2003).
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Seguimiento de la salud bucodental de las embarazadas

Atención de odontología que se presta a toda gestante que precisa revisión
bucodental preventiva. Se realiza por derivación del servicio de seguimiento del
embarazo normal.

Incluye:
• Educación para la Salud Bucodental, en todos contenidos:

- Cambios orales en la embarazada.
- Higiene dental.
- Medidas dietéticas
- Actitud ante la presencia de patología oral.

• Exploración bucodental preventiva en el primer trimestre de gestación
siguiendo el modelo de la OMS ficha resumida.

• Exodoncias y demás medidas terapeúticas. Según la presión asistencial
existente, se valorará la realización de: tartrectomias  y obturaciones.

• Uso de flúor y de clorhexidina en sus distintas formas y presentaciones.

Criterios mínimos de oferta

Registro en Historia Clínica o ficha odontológica de los contenidos de cada
consulta.

Existencia en el Centro de un sistema de información que permita cuantificar el
número de gestantes atendidas.

Sistema de información y registro

Registros específicos de actividad: SIPAD (aplicación SIWAK).

Registros del SIGAP.

Población diana

Población estimada. Se estima con relación a los niños nacidos vivos. 30% de
los nacidos vivos.
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Indicadores

Cobertura de salud bucodental de las embarazadas (% de embarazadas
revisadas):

• Número total de gestantes a las que se les realiza, al menos, una de las
actividades específicas del programa de seguimiento de salud bucodental de
las embarazadas (nuevas y en seguimiento), en el año x 100 / Población
estimada.

Bibliografía

Consejería de Salud. Guía para la
Educación Maternal en Atención Primaria.
(2ª edición). Consejería de Salud. Junta de
Andalucía, 1992.

Consejería de Salud. Tercer Estudio
Epidemiológico de Salud Bucodental en
Escolares Andaluces 2001. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.

Decreto 15/2001, de 23 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Salud
Bucodental de Andalucía. (BOJA nº19 de
15 de febrero de 2001).

Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial
dental a la población de 6 a 15 años de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA nº150  de 31 de diciembre de 2001).

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de
diciembre, por el que se regula la
prestación asistencial dental a la población
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y se establecen las
condiciones esenciales de contratación de
los servicios y se fijan sus tarifas. (BOJA
nº36 de 26 de marzo de 2002).

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la
que se establece para el año 2003 la
población con derecho a la prestación
asistencial dental que regula el Decreto
281/2001, de 26 de diciembre, y se fijan las
tarifas aplicables a la contratación de
servicios. (BOJA nº4 de 8 de enero de
2003).
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Actividades de Promoción y Prevención de la Salud
Bucodental en la Escuela

Se llevará a cabo en los centros escolares en coordinación con los
profesionales de la educación y asociaciones de madres/padres de alumnas/os
(AMPAS).

Se realizará a escolares de 1º de Enseñanza Primaria (E.P.).

Incluye:
• Promocionar que los maestros/as desarrollen en la escuela actividades de

Educación para la Salúd  Bucodental encaminadas a que los escolares
adquieran el hábito del cepillado dental con dentífrico fluorado al menos
una vez al dia.

- Técnicas de higiene oral.
- Medidas dietéticas.

• Prevención de la salud oral :
- a madres/padres, maestras/os y escolares sobre uso

adecuado de flúor.
- Reconocimiento del estado de salud oral y necesidades de

tratamiento siguiendo el modelo de la O.M.S.

• Captación de escolares de riesgo mediante :
- Detección de escolares de alto riesgo de caries, enfermedad

periodontal y maloclusiones.
- Detección de escolares discapacitados integrados.
- Detección de escolares de alto riesgo social.
- Detección de escolares con enfermedades en las que un

tratamiento bucodental agresivo suponga un riesgo para la
salud del paciente.

• Promoción y seguimiento de la utilización por la población escolar de las
prestaciones garantizadas por el Decreto 281/2001

Sistema de información y registro

Registros específicos de actividad: SIPAD (aplicación SIWAK).

Registros del SIGAP.

Población diana

Escolares matriculados en 1º de Enseñanza Primaria (E.P.).
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Indicadores

% de escolares de  1º E.P.  a los que se les ha  realizado actividades de
Promoción y Prevención de Salud Bucodental:

• Número total de escolares de 1º de E.P. a los que se les ha realizado
actividades de Promoción y Prevención de Salud Bucodental en el año x 100
/ Número total de escolares matriculados en 1º  de E.P.

Bibliografía

Consejería de Salud. Guía para la
Educación Maternal en Atención Primaria.
(2ª edición). Consejería de Salud. Junta de
Andalucía, 1992.

Decreto 15/2001, de 23 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Salud
Bucodental de Andalucía. (BOJA nº19 de
15 de febrero de 2001).

Consejería de Salud. Tercer Estudio
Epidemiológico de Salud Bucodental en
Escolares Andaluces 2001. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.

Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial
dental a la población de 6 a 15 años de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA nº150  de 31 de diciembre de 2001).

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de
diciembre, por el que se regula la
prestación asistencial dental a la población
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y se establecen las
condiciones esenciales de contratación de
los servicios y se fijan sus tarifas. (BOJA
nº36 de 26 de marzo de 2002).

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la
que se establece para el año 2003 la
población con derecho a la prestación
asistencial dental que regula el Decreto
281/2001, de 26 de diciembre, y se fijan las
tarifas aplicables a la contratación de
servicios. (BOJA nº4 de 8 de enero de
2003).
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Programa de Asistencia Bucodental para la Población de
6 a 15 años

Consiste en la atención odontológica a la población de 6 a 15 años según
recoge el  Decreto 281/2001 de prestación asistencial dental.

En el año 2003 se asistirá a los niños nacidos en los años 1994, 1995, 1996 y
1997.

La asistencia se realiza en los Centros de Atención Primaria o en aquellos
habilitados por la Consejería de Salud, siendo libre la elección de dentista de
cabecera por parte de los padres o tutores.

Incluye:
• En Asistencia dental Básica:

- Revisión anual del Estado de Salud Oral y Necesidades de
Tratamiento.

- Educación para la Salud Bucodental, instrucciones de higiene oral,
uso correcto   de flúor y recomendaciones dietéticas, tanto a padres o
tutores como a  escolares.

- Sellado de fosas y fisuras en dentición permanente.
- Obturaciones en  dentición permanente.
- Exodoncias, incluyendo la dentición temporal.
- Atención en horario de consulta a cualquier urgencia bucodental.
- Tartrectomía cuando se detecte cálculo y/o pigmentaciones

extrínsecas en dentición  permanente.

• Tratamientos Especiales por trastornos del grupo Inciso-Canino a
causa de malformaciones y/o traumatismos

Excluye:
• Los tratamientos por traumatismo del grupo incisivo-canino cuando exista

un tercero obligado a responder de dicho tratamiento.

• Tratamientos de Ortodoncia, salvo los casos de maloclusión severa en
pacientes intervenidos de fisura palatina, labio leporino y malformaciones
esqueléticas.

Sistema de información y registro

Registros específicos de actividad: SIPAD (aplicación SIWAK).

Registros del SIGAP.
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Indicadores

% de escolares revisados en la escuela:

• Número total de escolares de 1º de E.P. revisados en la escuela, en el año x
100 / Número total de escolares de 1º de E.P. matriculados.

% de escolares adscritos al Dispositivo de Apoyo:

• Número total de escolares nacidos en los años 1994, 1995, 1996, 1997
adscritos voluntariamente al Dispositivo de Apoyo, en el año x 100 / Número
total de niños adscritos al Distrito (población BDU/IEA).

% de exodoncias en escolares de  6-9 años:

• Número total de exodoncias a escolares nacidos en los años 1994, 1995,
1996, 1997, en el año x 100/ Número total de Talones de Asistencia dental de
Andalucía (TADAS) recogidos en el Distrito.

% de escolares a los que se le aplican selladores:

• Número total de escolares nacidos en los años 1994, 1995, 1996, 1997, a los
que se le aplican selladores, en el año x 100 / Número total de Talones de
Asistencia dental de Andalucía (TADAS) recogidos en el Distrito.

% de escolares a los que se realizan obturaciones:

• Número total de escolares nacidos en los años 1994, 1995, 1996, 1997, a los
que se le realizan obturaciones, en el año x 100 / Número total de Talones de
Asistencia dental de Andalucía (TADAS) recogidos en el Distrito.

% de escolares a los que se realizan tratamientos especiales:

• Número total de escolares nacidos en los años 1994, 1995, 1996, 1997, a los
que se le realizan tratamientos especiales, en el año x 100 / Número total de
Talones de Asistencia dental de Andalucía (TADAS) recogidos en el Distrito.

Bibliografía

Decreto 15/2001, de 23 de enero, por el
que se crea el Consejo Asesor de Salud
Bucodental de Andalucía. (BOJA nº19 de
15 de febrero de 2001).

Consejería de Salud. Tercer Estudio
Epidemiológico de Salud Bucodental en
Escolares Andaluces 2001. Consejería de
Salud. Junta de Andalucía. Sevilla, 2002.

Decreto 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial

dental a la población de 6 a 15 años de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
(BOJA nº150  de 31 de diciembre de 2001).

Orden de 19 de marzo de 2002, por la que
se desarrolla el Decreto 281/2001, de 26 de
diciembre, por el que se regula la
prestación asistencial dental a la población
de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y se establecen las
condiciones esenciales de contratación de
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los servicios y se fijan sus tarifas. (BOJA
nº36 de 26 de marzo de 2002).

Orden de 26 de diciembre de 2002, por la
que se establece para el año 2003 la
población con derecho a la prestación

asistencial dental que regula el Decreto
281/2001, de 26 de diciembre, y se fijan las
tarifas aplicables a la contratación de
servicios. (BOJA nº4 de 8 de enero de
2003).
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Asistencia Bucodental a Personas con Discapacidades

Asistencia odontológica a población entre 6 y 15 años cuyas discapacidades
psíquicas y/o físicas, tengan incidencia en la extensión, gravedad o dificultad
de su patología oral. Al ser una asistencia no cubierta por los dentistas
habilitados, serán atendidos por el Sistema Sanitario Público Andaluz según
necesidades.

Incluye:

• Todas las prestaciones de asistencia dental básica y tratamientos
especiales contemplados para los escolares de 6 a 15 años.

• Tratamiento de la maloclusión severa en pacientes intervenidos de fisura
palatina, labio leporino y malformaciones esqueléticas.
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Fisioterapia/Rehabilitación

Fisioterapia/Rehabilitación

Atención fisioterapeútica que se oferta a la población por indicación médica, en
el Centro y  en el domicilio, con objeto de prevenir o intervenir sobre procesos
discapacitantes mediante tratamiento fisioterapeútico o sobre patologías cuyo
curso se modifica favorablemente con este tratamiento.

La aplicación de los tratamientos fisioterápicos se realizará a los pacientes
remitidos de acuerdo con la Guía de Procedimientos de Rehabilitación y
Fisioterapia en Atención Primaria o la Guía de Procedimientos de los Equipos
Móviles de Rehabilitación y Fisioterapia a Domicilio, siendo un servicio
dependiente orgánica y funcionalmente del Distrito de Atención Primaria.

Dependiendo de la modalidad de la atención (tratamiento individualizado,
tratamiento en grupo, tratamiento en domicilio, apoyo a la atención a domicilio
o programas de prevención o de promoción de la salud), y de acuerdo con las
guías de procedimientos, podrán derivar pacientes: médicos rehabilitadores,
médicos de familia, otros especialistas médicos, enfermeras de enlace y
enfermeras de Equipos Básicos de Atención Primaria (EBAP). Estas
derivaciones requieren, en algunos procesos, la existencia previa de un
protocolo.

Incluye:
• Tratamiento fisioterapeútico individual, según listados de procesos.
• Tratamiento fisioterapeútico en grupo de mujeres mastectomizadas y de

pacientes con algias vertebrales crónicas.
• Asistencia domiciliaria, si se considera necesario por circunstancias

clínicas o por la existencia de barreras arquitectónicas.
• Orientación/formación al cuidador sobre el manejo del paciente.
• Consultorías a los Equipos Básicos de Atención Primaria.
• Cooperación con el EBAP en actividades de promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.

Criterios mínimos de oferta

Adecuación a los criterios de inclusión, requisitos y procedimientos de
derivación contenidos en las respectivas guías de procedimiento.

Existencia en el Centro de un sistema de registro de pacientes.

Registro en Historia de Atención Primaria según protocolo.



Cartera de Servicios de Atención Primaria 2003                                   Servicio Andaluz de Salud

102

Sistema de información y registro

Registros de actividades.

Historia de Atención Primaria.

Registros del SIGAP.

Población diana

Pacientes con déficits funcionales, o discapacitados. Se estima que anualmente
necesita atención fisioterapeútica individualizada en sala el 1% de la población
general.

Pacientes con algias vertebrales, pacientes mastectomizadas y pacientes con
otros problemas físicos susceptibles de mejoría sintomática mediante el
aprendizaje de ejercicios y actividades de autociudados.

Población beneficiaria de las actividades de promoción y prevención del EBAP
mediante ejercicio y hábitos posturales saludables (escolares, trabajadores y
ancianos).

Pacientes discapacitados físicos con imposibilidad de traslado a un centro
sanitario y pacientes severamente discapacitados e inmovilizados. Se estima
que anualmente necesita atención fisioterapeútica en domicilio el 0,27% de la
población general

Cuidadoras/es principales de pacientes discapacitados en el entorno familiar.

Indicador

Cobertura de fisioterapia:

% de personas con atención fisioterapeútica individualizada en sala:

• Número total de personas con atención fisioterapeútica individualizada en
sala, en el año x 100 / Población estimada.

% de personas con atención fisioterapeútica en domicilio:

• Número total de personas con atención fisioterapeútica en domicilio, en el
año x 100 / Población estimada.

Número de Grupos de Tratamiento Fisioterapeútico.
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Bibliografía

Guía de Procedimiento de los Equipos de
Rehabilitación y Fisioterapia en Domicilio.
Subdirección General de Coordinación de
Salud. Dirección General de Asistencia
Sanitaria. (Septiembre 2002).

Rehabilitación y Fisioterapia en Atención
Primaria: Guía de Procedimientos.
Subdirección General de Coordinación de
Salud. Dirección General de Asistencia
Sanitaria. (Noviembre 2002).
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Centros de Enfermedades de Transmisión Sexual

Centros de Enfermedades de Transmisión Sexual

Atención sanitaria que se oferta a toda persona con sospecha de
Enfermedades de Transmisión Sexual (E.T.S.). Son enfermedades que se
transmiten por contacto sexual y son causadas por agentes infecciosos tanto
bacterianos como víricos.

Los Distritos de A. P. que cuentan con Centros de E.T.S. son: Algeciras–La
Línea, Málaga, Granada y Sevilla.

Incluye:
• Control y seguimiento del paciente.
• Control y tratamiento de contactos.
• Educación sanitaria.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Centro de protocolos clínicos con criterios de inclusión, plan de
actuación y seguimiento y criterios de derivación.

Controles protocolizados de seguimiento del proceso, con datos clínicos, de
laboratorio y pauta actualizada de tratamiento.

Registro en la Historia Clínica de: diagnóstico, exploración y pruebas
complementarias que han llevado al diagnóstico, plan terapéutico y controles
de seguimiento.

Existencia en el Centro de un censo de pacientes, respetando la
confidencialidad.

Sistema de información y registro

Historia Clínica (respetando la confidencialidad).

Libro de citas (respetando la confidencialidad).

Registros del SIGAP.
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Población diana

Total de personas en seguimiento.

Indicadores

% de primeras consultas:

• Número total de primeras consultas en el año x 100 / número total de
consultas.

% de casos confirmados por laboratorio o microscopía:

• Número total de casos confirmados por laboratorio o microscopía en el año
x 100 / Número total de casos diagnosticados en el año.

% de casos con estudio de contactos:

• Número total de casos con estudio de contactos en el año x 100 / Número
total de casos diagnosticados en el año.

Bibliografía

Consejería de Salud. Programa de
Enfermedades de Transmisión Sexual.

Consejería de Salud. Junta de Andalucía.
Sevilla,  1986–1992.
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Servicios de Salud Pública

Vigilancia epidemiológica

Vigilancia epidemiológica

Conjunto de actividades y programas encaminados al control y seguimiento de
las Enfermedades de Declaración Obligatoria (E.D.O.). En especial, a las
Alertas en Salud Pública —a través del Sistema de Alerta en Salud Pública—
que permite la detección, notificación e investigación de riesgos y problemas de
salud que requieren una respuesta inmediata.

Criterios mínimos de oferta

Es obligatorio por parte de los médicos declarar la sospecha de casos nuevos
de E.D.O. y de Alertas en Salud Pública al Sistema de Vigilancia
Epidemiológica de Andalucía (S.V.E.A.).

Las modalidades de declaración, periodicidad y circuito se establecen en la
normativa específica del S.V.E.A.

Investigación de brotes: tiempo de intervención inferior a 24 Horas desde la
declaración de la sospecha.

Sistema de información y registro

Registros del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Andalucía.

Registros del SIGAP.

Indicadores

% de brotes investigados:

• Número total de brotes investigados en el año x 100 / Número total de brotes
declarados.

% de brotes con confirmación de laboratorio:

• Número total de brotes confirmados por laboratorio en el año x 100 / Número
total de brotes investigados.
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% de brotes con intervención antes de 24 horas:

• Número total de brotes con intervención antes de 24 horas en el año x 100 /
Número total de brotes declarados.

Bibliografía

Decreto 66/1996 de 13 de febrero, por el
que se constituye el Sistema de Vigilancia
Epidemiológica de Andalucía. (BOJA nº35
de 19 de marzo de 1996).

Orden de 19 de diciembre de 1996, por el
que se desarrolla el Sistema de Vigilancia
Epidemiológica de Andalucía y se
establece la relación de las Enfermedades
de Declaración Obligatoria. BOJA nº4 de 9

de enero de 1997 (corrección en BOJA
nº43 de 12 de abril de 1997).

Orden de 21 de febrero de 2001, por la que
se regula la Red Nacional de Vigilancia
Epidemiológica, en relación con las EETH:
Enfermedad de Creutzfeldt-Jakob, incluida
la variante de la enfermedad, síndrome de
Gerstmann-Scheinker y el Insomnio
Familiar Fatal. (BOE nº52 del 1 de marzo
de 2001).
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Servicios de Salud Alimentaria y Ambiental

Control de aguas de consumo

Vigilancia protocolizada de las infraestructuras de los sistemas de
abastecimiento de aguas de consumo y control analítico de la desinfección y la
calidad del agua incluyendo abastecimientos generales y no conectados a la
red general.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Distrito de protocolos de vigilancia y control con criterios de
inclusión, plan de acción, seguimiento y toma de muestras para los sistemas de
abastecimiento conectados y no conectados, incluyendo actualización en el
registro sanitario y formación de manipuladores.

Existencia en el Distrito de un censo actualizado de los sistemas de
abastecimiento conectados y no conectados.

Cumplimentación de protocolos de inspección de las infraestructuras de los
sistemas de abastecimiento.

Control analítico de la desinfección y la potabilidad con periodicidad que
cumpla al menos con el 20% de lo que establece el R.D. 1138/1990 para el
autocontrol de las empresas abastecedoras.

Control analítico al menos trimestral de las fuentes y abastecimientos no
conectados a las redes generales.

Elaboración de informes de calificación de la calidad del agua tanto como
resultado de la evaluación de los controles analíticos como a demanda.

Sistema de registro e información

Censo de los sistemas de abastecimiento conectados y no conectados.

Hoja registro mensual de los controles de la desinfección.

Registro trimestral de la calidad del agua.

Hoja resumen de la revisión de los abastecimientos.

Bases de datos especificas del programa.
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Indicadores

% de sistemas de abastecimiento controlados según el programa de
aguas:

• Número total de sistemas de abastecimientos controlados según el programa
de aguas (controles analíticos programados + inspecciones) en el año x 100 /
Número total de sistemas de abastecimientos censados.

% de fuentes no conectadas controladas según protocolo:

• Número total de fuentes no conectadas controladas según protocolo en el
año x 100 /  Número total de fuentes censadas.

% de establecimientos no conectados (1) controlados según protocolo:

• Número total de establecimientos no conectados controlados según protocolo
en el año x 100 /  Número total de establecimientos no conectados censados.

% de Controles analíticos efectuados a fuentes y establecimientos no
conectados.

• Número total de controles analíticos efectuados a fuentes y establecimientos
no conectados en el año x 100 /  Número total de fuentes y  establecimientos

Total de Inspecciones realizadas  para el control sanitario de las aguas de
consumo público.

Nota:
(1)   Establecimientos públicos o industrias en zonas donde no existe red pública de
distribución (carreteras, parajes, etc.)  y urbanizaciones sin empresas abastecedoras.
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Higiene de los alimentos

Vigilancia protocolizada y control analítico de la calidad de los alimentos y de
las actividades relacionadas con su elaboración, envasado, almacenamiento,
distribución, transporte y venta.

Criterios Mínimos de Oferta

Existencia en el Distrito de protocolos de vigilancia y control, con criterios de
inclusión, plan de acción, seguimiento y toma de muestras para las actividades
relacionadas con los alimentos, tanto de las sujetas a registro sanitario como
los minoristas, restauración, lonjas, mataderos, salas de despiece, matanzas
domiciliarias, monterías, etc.

Existencia de un censo diferenciado por sectores alimentarios y tipo de
actividad.

Cumplimentación de los protocolos de inspección y de las hojas de control
oficial.

Validación y Seguimiento de los planes de autocontrol (Sistema HACCP).

Cumplimiento de las tomas de muestras establecidas según programas.

Elaboración de informes de calificación sanitaria, tanto como resultado de la
evaluación de los controles establecidos como a demanda:

• Autorizaciones sanitarias de funcionamiento.
• Registro sanitario.
• Sistemas de autocontrol (HACCP)
• Informes de apertura.
• Estudios de proyectos.
• Informes por denuncias.

Formación de manipuladores.

Respuesta en tiempo y forma a la red de alerta alimentaria.

Sistema de Información

Censo de establecimientos alimentarios

Registro Básico de Información Alimentaria (R.B.I.A.)

Hojas resumen de programas sectoriales

Informes de planes de autocontrol (Sistema HACCP)
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Indicadores

%  de inspecciones realizadas a establecimientos alimentarios:

§ Número total de inspecciones realizadas  x 100 / Número total de
establecimientos alimentarios

% de establecimientos con registro sanitario actualizado:

• Número total de establecimientos que disponen de registro sanitario
actualizado x 100 / Número total de establecimientos sujetos a registro
sanitario.

% de establecimientos comerciales (2) controlados según protocolo:

• Número total de establecimientos comerciales controlados según protocolo
x 100 / Número total de establecimientos comerciales censados.

% de actas positivas:

• Número total de actas positivas x 100 / Número total de inspecciones
realizadas

%   de muestras con resultado anormal(3):

§ Número total de muestras con resultado anormal x 100 / Número total de
muestras remitidas al laboratorio

% de alertas alimentaria con respuesta en menos de 24 horas:

• Número total de alertas alimentarias con respuesta en menos de 24 horas
en el año x 100 / Número total de alertas alimentarias.

Nº total de Estudios de proyectos de instalación, de expedientes para
RSA(4) y documentos de sistemas de autocontrol

Nota:
(2)  Según definición del R.B.I.A
(3) Resultados analíticos no conformes a la reglamentación técnico sanitaria vigente

(R.B.I.A.)
(4) Registro Sanitario de Alimentos.
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Control de establecimientos públicos no alimentarios
(EPNA)

Revisión protocolizada y seguimiento de la adecuación a la reglamentación
sanitaria vigente de las piscinas de uso colectivo, parques acuáticos, áreas de
acampada y campamentos de turismo. Vigilancia de los establecimientos y
servicios de plaguicidas y actividades relacionas con productos químicos.
También se realiza la revisión del entorno escolar.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Distrito de protocolos de vigilancia y control, con criterios de
inclusión, plan de acción, seguimiento y toma de muestras para las actividades
no alimentarias.

Existencia de censos, diferenciado por sectores y tipos de actividad.

Cumplimentación de los protocolos de inspección específicos.

Cumplimiento de las tomas de muestras establecidas según programas.

Elaboración de informes de calificación sanitaria, tanto como resultado de la
evaluación de los controles establecidos,  como a demanda:

• Para  licencias de apertura.
• Estudios de Proyecto.
• Calificación Ambiental.
• Denuncias.

Respuesta en tiempo y forma a la red de alerta  de productos químicos.

Sistema de Información

Censo de establecimientos no alimentarios.

Actas y hojas de informes.

Hojas resumen de programas sectoriales.
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Indicadores

% de establecimientos públicos no alimentarios (EPNA) controlados
según protocolo:

• Número total de establecimientos públicos no alimentarios controlados
según protocolo en el año x 100 / Número total de establecimientos públicos
no alimentarios censados.

% de establecimientos públicos no alimentarios (EPNA) con deficiencias:

§ Número total de establecimientos públicos no alimentarios con deficiencias
en el año x 100 / Número total de establecimientos públicos no alimentarios
censados.

% de EPNA que han corregido las deficiencias a lo largo del año.
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Control de zonas de baño continentales y marítimas

Vigilancia protocolizada de las condiciones higiénico-sanitarias de las zonas de
baño continentales y  las playas, y control analítico de la calidad de las aguas
de baño.

Criterios mínimos de oferta

Existencia en el Distrito de protocolos de vigilancia y control, con criterios de
inclusión, plan de acción, seguimiento y toma de muestras para las playas y las
zonas de baño continentales.

Existencia de censos de zonas de baño continentales y playas.

Cumplimentación de los protocolos de inspección específicos.

Cumplimiento de las tomas de muestras establecidas según programa.

Elaboración de informes de calificación sanitaria, tanto como resultado de la
evaluación de los controles establecidos, como a demanda y de respuesta a
denuncias.

Sistema de Información

Censo.

Encuestas específicas.

Actas y hojas de informes.

Hojas resumen de programas sectoriales.

Indicadores (anuales)

% de zonas de baño controladas según protocolo:

• Número total de zonas de baño controladas según protocolo, en el año x
100 /Número total de zonas de baño censadas.

% de playas controladas según protocolo:

• Número total de playas  controladas según protocolo, en el año x 100 /
Número total de playas censadas.
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Saneamiento ambiental (Control de residuos sólidos,
líquidos y gaseosos)

Vigilancia y Seguimiento protocolizado del saneamiento ambiental incluyendo
aguas residuales, residuos sólidos y contaminación atmosférica.

Criterios mínimos de oferta

Gestión interna de los residuos sanitarios.

Análisis de datos y caracterización de riesgos sanitarios con relación al
saneamiento ambiental y a la contaminación atmosférica.

Informes sobre riesgos sanitarios producidos por deficiencias del saneamiento
ambiental.

Informes sobre incidencias sanitarias de la superación puntual de
contaminantes atmosféricos.

Informe sobre proyectos de reutilización de aguas residuales.

Sistema de Registro e Información

Encuesta de Saneamiento Ambiental


